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S U M A R I O
Parte oficial*

Hiafetería de Instrucción púbíiea y Bellas Artes:
Real desreto referente á la  adjudicación de premios á los 

Catedráticos de Universidad que más se distingan en el 
ejercicio de su cargo.

Real orden disponiendo se anuncie á oposición la provisión 
déla Cátedra de Física industrial y Máquinas térmi
cas, vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Santander.

Ministerio de Fomento:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la ex

clusión del Catálogo de Montes de utilidad pública de la 
provincia de Málaga del denominado Pinar y Alcornocal, 
radicante en término de Canillas de Albaida.

AMJetrftGíóa central:
G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior.— 

Anunciando haber cesado en Daiquirí ( Santiago de 
Cuba) la epidemia de ñebre amarilla.

M a r i n a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso & los navegantes.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Resolviendo se pu

blique en la G a c e t a  el escalafón general del Profesorado 
numerario de las Escuelas de Industrias.

Marina.—Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de las provincias Vascongadas, corres
pondientes al año 1909.

Atanistraesón pmiaoial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando y notiflcando 

providencias recaídas en expedientes instruidos á los 
individuos que se mencionan.Junta provincial de Instrucción pública de Zamora—Anun* 
ciando á oposición los cargos de Oñeial y Auxiliar ad
ministrativos de la Secretaría de esta Junta.

Adaaisslstraoión mimieipah
Ayuntamiento constitucional de Cambados. — Notificando á 

D. Joaquín Torrado BarreneeUea un acuerdo recaído en 
expediente sobre derribo de una fachada para casa, pro
piedad de dicho señor.Alcaldía constitucional de lineo .—Edicto en averiguación de] 
paradero de Maximino Muñiz Fernández*

AMfiisir&alón de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primtra 

| instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
A c o ta s  y nefioi&s oflmaieé:

El Montepío.— Salinas de Torrevieja.— Ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.—Basco d* España.— 
Caminos de Hierro d̂el Norte de España.—Ferrocarril 
Alavés-Vizcaíno.

Balances de Sociedades, publicado* conformt al art. 15? dd Código de Comercio.
La Salvadora.
Bolsa de .Madrid.—Cotización oñeial.
Observatorio de Madrid.—Obaervadoass
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones m^teorológi * 

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.tribunal Supremo.—Pliegos 51, 52, 53 y 51 de sentenciar de 

la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D.Gr.) 
y la Reina. Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION 
SEÑOR: El procedimiento adoptado por el Realdecre 

to de 18 de Enero de 1907 para la adjudicación de pre
mies á les Catedráticos de Universidad que más se dis 
tingan en el ejercicio de su cargo, resulta en la práoti- 
ca poco adecuado á los fines que con él debieran per
seguirse, motivándooste que el Real Consejo de Ins
trucción pública, celoso de todo lo conducente al enal 
teoimiento de la enseñanza, haya propuesto, y este Mi 
nisterio aceptado, la modificación de aquel sistema 
que obliga á los Profesores á solicitar aquellos premios 
poniéndolos en situación algún tanto comprometida < 
expuesta á comentarios, no siempre favorables, poi 
otro procedimiento más adecuado á la índole del asun
to, que se encamina á que sean las Juntas de las Facul 
tades á que pertenezcan Jos meritorios Catedrático: 
acreedores á ser premiados las que tomen la inioiativi 
para su designación, conocedoras como son necesaria 
mente de las circunstancias de cada uno, sin neoesidai 
de ofender modestias que, por lo general, acompañai 
al mérito verdadero.

Fundado en estos motivos, el Ministro que suscribí 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. e 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Septiembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Faustino Rodríguez San Pedro

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes; de conformidad 
con el Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el mejor cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 1.° del Real decreto de 18 de Enero 
de 1907, las Juntas dé las distintas Facultades de las 
Universidades del Reino formularán, antes del 20.de 
Octubre dé cada añó, relaciones detállalas de los ser
vicios extraordinarios prestados á la enseñanza ó tra
bajos realizados fuera do los reglamentarios, investi
gaciones personales ó publicaciones durante el cursé 
anterior dé los Catedráticos déla misma Facultad que, 
en su concepto, les haga acreedores á figurar en las 
propuestas que deban hacerse para la obtención de los 
premios'á que se refiere dicho art. 1.°

Art. 2.° Las relaciones de que habla el artículo pre
cedente se elevarán al Ministerio de Instrucción pú
blica antes del 81 del sobredicho mes dé Octubre por 
los Rectorados de las Universidades, acompañándolas 
del informe de los Decanatos respectivos y del suyo 
propio, para que puedan ser remitidas, con los demás 
antecedentes que se estimen oportunos, al Real Conse
jo de Instrucción pública, dentro de los primeros quin
ce días del mes de Noviembre subsiguiente.

Art. 3.® Con vista de todo ello, el Real Consejo de 
Instrucción pública formulará, antes del 15 de Diciem
bre, la propuesta de Catedráticos ó Profesores que crea 
más merecedores de prémio, ateniéndose para estas 
propuestas al importe del crédito que con este objeto 
figure en los presupuestos generales del Estado vigen
tes en el mismo año.

Art. 4.° El Ministre, atendiendo á las propuestas 
formuladas conforme al articulo anterior, resolverá lo 
procedente; entendiéndose en todo caso que los pre
mios adjudicados con arreglo á este deoreto no debe
rán estimarse en el sentido de servir además de mérito 
preferente en su carrera á los que con ellos fueren 
agraciados.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
novecientos ooho.

ALF.ONSO
El Ministro do Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
Faustino Rodríguez San Pedro.

R E A L '  O R D E N  
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver queso declare desierto el turno de conourso 
entre Auxiliares numerarios verificado para la provi
sión dé la Cátedra de Física industrial y Máquinas tér*

micas, vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Santander, por no haberse presentado ningún aspiran
te, y que se anuncie de nuévo esta plaza al turno si
guiente, que es el de oposicién, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto 
de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectbs. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid S de Septieníbré de 1903.v ' ’ ‘ ’
■ - ■ J R. SAN PfeDRO

Sr. Snbseeretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE f  OMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo,de 
Estado, en 10 de Julio último, ha emitido el dintnmqn 
Biguiénte:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe
dida por el Ministerio dél digno cargo de V. E.» este 
Consejo, en su Comisión permanente,' ha examinadé él 
expedienté relativo á la exclusión del Catálogo dé mon
tes de utilidad pública de la provincia dé Málaga del 
denominado Pinar y Alcornocal, radicante en tfivmtTM» 
de Canillas de Albaida. ' >

De los antecedentes del expediente aparece:
Que, según testimonio literal dél expediente formado - 

para la data ó censo de las fincas de Propios entre los 
vecinos de Canillas de Albaidá en los años 1835 y 1836, 
resulta qué el arbolado y tierras de los montes llamad»? 
Blanco y Negro, de pinar y alcornocal, se ad judioaron á 
censo, repartiéndose en suertes en número de 248 de * 
cada mente, oon las obligaciones que se oonsignaban, y 
expidiéndose los certificados del número de suerte co
rrespondiente á cada vecino para que les sirviera de 
résguardo y competente título de propiédad:

Que ordenada en 1896 la formación del Catálogo de
finitivo de montes exceptuados de venta, el Jefe del 
distrito,forestal de Málaga señaló como pertenecientes 
á los Propios de Canillas dé Albaida el Pinar y Alcor
nocal, con la observación de que estaba dado á censo 
désde 1835 y qüe la parte Pinar figuraba en el Catálo
go de 1862.

El Ayuntamiento de Canillas de Albaida reclamó 
en 1901 contra la inclusión del monte en el Catátogo, 
f andándose en la venta verificada en 1835, é insistió en 
sn petición en 11 de Octubre de 1905, agregando á las 
razones de su primer escrito el hecho de que el censo- 
que afectaba á dicho monte había sido redimido en 
parte y enajenado en la restante por la Delegación de 
Hacienda de Málaga, consignándose todo en escritora
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pública otorgada en Mátaga en 29 de Agosto de 1905 
por el Juzgado de prímeraginstancia del distrito de la 
Alameda, en repreld&taciíjjjn del Estado, como proce
dente de los Propios de dieha villa:

Que previo informe del Consejo forestal y de la Di
re 3aión correspondiente de ese Ministerio, se dictó 
Real orden en 22 de Qotuh|e de 1906 aprobando el Ca
tálogo de montes de ¿utilidad pública de Málaga, Real 
orden que comprende 14 conclusiones referentes á los 
montes de dicha provincia ¿y que, éncuanto se concreta 
al Pinar y Alcornocal, dispuso lo siguiente:

« 3.a Desestimar las reclamaciones del Ayuntamien
to de Canillas de Albaida, manteniendo la inscripción 
del Pinar y Alcornocal en el Catálogo como per teñe- 
ciéntes á los Propios de dicha villa.

,9.a Que se ordene al Ingeniero Jefe del distrito fo
restal que siga manteniendo ón la posesión á diohos 
Propios como si no hubiera tenido lugar la  enajenación 
y ! redención efectuada; y '

10. Que se reclame del Ministerio de Hacienda la 
nulidad de la redención en parte y enajenación de la 
restante del censo enfitéutico llevada á cabo por la De
legación de Hacienda de Málaga, infringiendo las dis
posiciones vigentes en la materia, y especialmente la 
Real orden de 14 de Mayo de 1892, dictada de confor
midad con la consulta emitida por el Consejo de Esta
do en pleno.»

Interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra esta Real orden respecto á las conclusiones trans
critas, se dictó sentencia por el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo en 18 de Abril último, la que, en 
su parte dispositiva, desestimando las excepciones de 
incompetencia de jurisdicción propuestas por el Fiscal 
en lo que se refiere á las decisiones 8.a y 9.a, declara 
procedente la 10 y sin curso respecto á ésta la deman
da, sin efecto las disposiciones 8.a y 9.a, y, en cuanto á 
ellas, dispone se devuelva el expediente á ese Ministe
rio para que, cumplimentando el trámite de oír previa
mente al Consejo de Estado, dicte la resolución que 
preceda en cuanto á las reclamaciones deducidas sobre 
la pertenencia del monte Pinar y Alcornocal.

Acordado por V. E. la remisión del expediente á in 
forme da la Comisión permanente de este Consejo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la expresada senten
cia, en unión de la secuela relativa á la petición hecha 
por ese Ministerio al de Hacienda; para que resolviese 
sobre la nulidad de la venta hecha por la Delegación 
de Hacienda de Málaga del censo sobre el monte Pinar 
y Alcornocal, y de las diligencias seguidas cerca del Mi
nisterio de Gracia y Justicia 'para que la inscripción 
hecha en el Registro de la propiedad á favor de Don 
Félix Loma no se convalidase, resulta de esta secuela: 
que el Registrador de la propiedad de Torrox manifes
tó que, por diiigenoias seguidas en el Juzgado, recayó 
auto definitivo en 25 de Noviembre de 1907 y sa ins
cribió la finca á nombre de D. Félix Lomas en 13 de 
Diciembre siguiente, sin haberse formalizado oposi
ción; y que el Ministerio de Hacienda, en Real orden 
de 7 de Diciembre de 1907, de acuerdo con lo propues
to por la Dirección de lo Contencioso y la de Contri
buciones, resolvió que, tratándose de un censo des
amortizado y desconocido por la Hacienda y reconoci
do por los poseedores de la finca en el expedienté de 
transmisión, no había motivos para declarar la nuli
dad de la venta; y que por ese Ministerio se acordó en 
Abril último insistir nuevamente sobre la nulidad de 
la venta, y, en su caso, que se entable la oportuna con
tienda interministerial.

Por último, en extenso escrito presentado con varios 
documentos por D. Félix Lomas, y remitido con pos
terioridad el expediente á este Consejo, expresa las 
consideraciones pertinentes á su derecho, y les resume 
luego diciendo: que el vuelo y suelo del monte en cues - 
tión fué vendido en totalidad á los compradores del 
año 1835 y 1836, con arreglo á la ley desamortizaáora 
de 1813, conf irmada en 1837, y de ellos pasó á sus suce 
sores; el precio quedó impuesto á censo en las condi
ciones necesarias á garantir capital y canon, cuyó ha
bía de hacerse á los Propios de Canillas de Albaida; los 
censos enfitéaticos, reservativos, etc., lo mismo pór el 
artículo 10 de las Ordenanzas de Montes de 1833 que 
por los artículos 1.° de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 
y 27 de Febrero de 1856, constituidos á favor de Pro
pios ú manos muertas, son todos desamortizado?, ya 
graviten sobre fincas desamortizadas, ya sobré las de 
dominio privado, y, en todo caso, corresponde la1 re 
dención al censatario y la compra al que lo quiera ad
quirir do la Hacienda, y el dominio y la posesión 
está inscrito en el Registro, donde nada se ha hecho 
'Constar respecto á qué tal finca sea ni haya sido nunca 
monte púb!ic<»; no hay comunidad de dominio de que 
habla el art. 4.° de. la ley de Montes de Mayo de 1863, 
que se refiere taxativamente á que sea de alguien el 
suelo y de otro el vuelo de un monte, puesto qué el 
suelo y vu8lo íntegros se vendieron en 1835, sin reser

varse el Ayuntamiento pastos, leñas ni aprovechamien
to alguno, ni se le podía reservar, porque lo impedíala 
ley des|mortizadora de 4 deffcnero de 1813; los Jíesde 
entonces dueños útiles han dispuesto en la totalidad de 
sus productos por contratos Inscritos en el registro y 
reconocidos por diversas ejefptorias de los Tribunales; 
tienen amillarados esos bienes y pagan sus contribu
ciones; |io  puede vconfundirSé la superficie forestal y 
sus productos y aprovechamientos con el censo que la 
!>üedéfgravar; él censo, sea cualquiera su clase¿ cuan
do está constituido ¿ favor de los Propios de un pueblo 
ú o t o  mano muerta, es desaoaortizable y desamortiza
do, porque asi lo ordena Mñ éxoepción el art. 1* de la 
ley de 27 de Febrero de 1856, y en todo caso, corres
ponde á la Hacienda otorgar su redención y  venta en 
nombre del Estado, que as# lo tenía inscrito en el Re
gistro de la propiedad, y por eso se inscribió también 
en Septiembre de 1905 su transmisión y redención, sin 
que en tiempo se haya interpuesto reclamación alguna; 
que acompaña Boletines oficiáles, certificaciones del Re
gistro de la propiedad y de sentencias que demuestran 
que desde 1836 se ha contratado libremente sobre di
cha finca, poseída sin interrupción por los entonces ad- 
quirentes y sus sucesores hasta la fecha* procediendo, 
por tanto, excluirla del Catálogo.

Estudiado*eon detenimiento el asunto por la Comi
sión permanente de este Conseja, concretará su dicta
men á la cuestión relativa á si debe accederse á la pe
tición del Ayuntamiento de Canillas de Albaida, reite
rada después por 8.1 adquirente D. Félix Lomas, de ex
cluir del Catálogo de montes de utilidad pública el de
nominado Pinar y Alcornocal, cumpliendo con esta 
audiencia el trámite omitido al dictarse la Real orden 
de 22 de Octubre de 1896, y qué por tal causa fue re
vocada por la sentencia del Tribunal Contencioso, de 
cuya ejecución ahora se trata.

Limitada así la cuestión, estima este Consejo que no 
ofrece dificultades la resolución que haya de pro
poner.

Del examen de las ventas realizadas en los años 1835 
y 1836, según el testimonio unido al expediente, apa
rece con claridad que el arbolado y las tierras del mon
te Blanco y Negro, denominado Pinar y Alcornocal, 
fueron enajenados por el Ayuntamiento según la le
gislación desamortizadora entonces vigente, reserván
dose únicamente éste el derecho á percibir la pensión 
ó canon. Esto sentado, aparece también que el censo 
reservativo que se constituyó, y que figura en el trans
curso del expediente, llamado enfitéutico, ha sido ena
jenado en 1905, refundiéndose la total propiedad en 
manos de particulares y consagrándose la legitimidad 
de esta última venta por Real orden del Ministerio de 
Hacienda, no declarada lesiva para los intereses pú 
blicos.

Ante estos dos hechos indiscutibles y su consiguien
te inscripción en el Registro de la propiedad huelgan 
todas las consideraciones legales que no seán las de re
conocer que la finca de que se trata debe ser excluida 
del Catálogo.

La Administración carece de competencia para re
solver las cuestiones de propiedad en la materia, que 
están por la ley de 1863 reservadas á los Tribunales 
ordinarios, y como la posesión y propiedad en este 
caso aparecen como de particulares á consecuencia de 
actos en que ha intervenido la misma Administración, 
se ve obligada á respetar el estado de derecho creado 
mientras en el juicio correspondiente no fuera decla
rado que tal propiedad le correspondiese.

En su consecuencia, este Consejo, en su Comisión 
permanente, es de parecer:

Que procede declarar excluido del Catálogo de los 
montes públicos en la provincia de Málaga el denomi
nado Pinar y Alcornocal, á que este expediente se re
fiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido disponer se adopte por 
resolución.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1908.

Andrade

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

In s p e c c io n  g e n e r a l d e  S a n id a d  e x te r io r
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, ha cesado 

en Daiquiri {provincia de Santiago de Cuba) la epidemia que 
existía de fiebre amarilla.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori

dades s$nítaaia¿ y casas nacieras cuyos buques ton* 
puertos españoléis. wquen *3*

Dios ¿úa,rde ¿ IV. S. muchds años. Madrid 9 da 
bre de 1908.=:Eii!lnspector géjberal, P. A., Eloy Bciar» 
Sres. Gqhernadojres civiles dejdas provincias m arítim ^ ^ r  
mandantés generales de Ceutá y Melilla. 19o-

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegacion y  Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

A V I S O  Á I .O S | N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, cbrríjanáp los planos, cartas d 

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Contitijuacióni

MAR ADRIATICO 
Italia. 1"

Puerto de Bari.—Restos de naufragio—Modificación 
de las luces. —Boya.

Avis aux Navigateurs núm. 253/1.463. París, 1908»
Núm. 738.—-P^ra señalar los restos de un naufragio á la 

entrada del puerto dé Bari, se tomaron las siguientes dis- 
posiciones: •

a) La luz de ¡dos destellos!, uno1 blanco y otro rojo del 
muelle del puerto núevó, s*rá ocultai entre sus diredeioniUsí 
44° W . y S. 74° W . (30*). La disposición del aparáte no 
rantiza una ossurid&d completa en este sector.

ty'. La luz fija verde del extremo del rompeolas Pizzolí 
será oculta entre sus direcciones 8. 89° W. y N. 61° W. (30°), 

c) Se fondeó una boya con mira, esférica á unos 100 me
tros al N. de los irestos.

Situación aproximada: 41° 03’ 107 N . y 23° 02' 44" E (16° 
50'24" E. de Gwji)

Cuaderno de Fétros serie K, pág. 144.
Carta núm. 864 de la sección III.

OCÉANO ATLANTICO DEL OESTE 
Estados Unidos*

A ssateague.—L u z .
Avis aux Navigateurs núm. 248/1.439. París, 1908.

Núm. 739 .—La luz fija roja que se encendía en el techo 
del cobertizo para el b^te de salvamento de Assateague ss 
trasladó á una torre de hierro oscura, de 11 metros de altura 
á 11 metros al S. 30° E. del cob«rti?o.

Situación aproximada: 37° 52' 29" N. y 69° 08' 57" W. 
(75° 21' 17" W. de Gw.)

Cuaderno d* Faros núm. 5. pág. 196.
Carta núm. 586 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pág. 243.

Banco W inter Q uarter.—Camkio del barco-faro 
de reserva «Núm. 78» por e l «Núm. 91».

Avis aux Navigateurs núm. 24611.425. París, 1908.
Núm. 740 —El barco faro de reserva Núm. 78, que seña

laba provisionalmente eí banco Winter Quarter, se rê mp a- 
zó hasta nuevo aviso por el barco faro de reserva Núm. 91. 

Las características de este último son las siguientes: 
Carácter: fija roja.
Altura de la luz sobre el mar: 15 metros.
Situación aproximada: 3*5° 55' 33" N. y 68° 53' 18" W. (75® 

05' 38" W. de Gw )
DeNcripción: GoJeia roja en las partes dé proa y popa, 

blanca entre loe palos; la» miras de tope tienen 5 fajas verti
cales (3 rojas y 2 blanca*) y el óvalo del estay 3 fijas verti
cales (2 rojas y l blanca).

Silbato de niebla: Un sonido de 3 segundos de duración 
cada mÍDUto.

Este barco faro no es*á pavisto campana submarina.
Cuaderno d̂  Faro* núm. 5. pág. 196.
Derrotero núrn 40, p*g. 243.
C&rt& núm. 586 de la seccionTX.

Fénwick Isláne Shoal —Barco faro.
Avis aux Navigateurs núm. 248¡í 438. París, 1908.

N úm. 741.—Se f« ndeó en su antigua posición el barco faro 
Ftnivirfc la and bhoal núm. 52, retirándose el de reserva que lo 
reemplazaba provisión al 

8iui*ción aproximada: 39° 26* 47" N. y 68° 38' 25" W. (71 
50' 45" W de Gw.)

Cuaderno de Far s núm. 5, pág. 196.
Carta núm. 586 de la sección IX.
Long Island Sound.—L ong Sand Shoal.-—Cambio 

de una boya por otra lum inosa.
Avis aux Navigateurs num. 247/1.431. París, 1908.

Núm. 7 4 2 .—La boya cónica que marcaba el bancú.Loiig 
Sand Sh‘j*l, se reemplazó por tina boya luminosa patada a 
fajas horizontales rojas y nrgrás, con luz blanca de una oeul 
tación cada diez segundos (luzi 5 s^nudee; ocultación, 5 se
gundos), fondeada en el extremo W del banco.

Una boyá de asta, pintada á fajas horizontales rojas y ne
gras, se fondeó también en el citado textremo, y es la única 
que queda en él durante *1 invierno., „

Situaron aproximada: 41° 13' 35" N. y 66° 14' 11" Y' .■ (
26' 31" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 158.
Carta num. 587 de la sección IX.
El Director genera), Emilio Ltjanco.

MINISTEIRO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Sección  5 .a
Rectificado el Kscalafóu general del Profesorado,nume™ 

rio ón las Escuelan de Industria*, esta Subsecretaría i a ,ío>. 
súeltó que se publique en Ja G a c e t a  con carácter Pr°V g s. 
nal; podiendo formular los Profesores que son alta en^ 
calafón las reclamaciones que estimen justificadas V* 
del pi»20 de quince días, contados desde la  fecha de 
ción de esta orden en la G a c e t a  d b  Ma d r id . rfpmás

Lo que participo á Y. 8. paira su conocimiento y ^  
efectos. Dios guarde á V, S muchos años. Madrw. ^  
Agosto de 1908. = E l Subsecretario interino, Aloj!an 
Castro.=Sr. Jefe de la Sección d'd Estadística c Insp^c
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Aramelas astronómico» qne deben Insertarse en los calendarios de las PROVINCIAS VASC0NGADÁS, correspondleiiíss al año 1909.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DR VITORIA 

Latitud.........................  42° 51' 0" N.
T . . .  ( 14» 13f ,0 al E. del Observatorio de San Fernando.
Longitud»................... .. J 10m ¿68 3 ^  Q de Greellwicll#

Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces tarta, minuto#. 
B e r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c i v i l  o f i c ia l  A  q u e  s e  v e r i f i c a n  lo s  o r t o s  j  o c a s o s  d e l  S o l  e n  V i t o r i a  e l  a f io  9 9 0 9 .

Hsr

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Enero.

o
J

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Febrero.

2
S

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Mareo.

0 
£

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
26»
27
28
29
30

A bril.

|

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

M ayo.

g
«•m

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Junio.

0
sr

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Julio.

2srm

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Agosto. Septiembre.

0 
s*a»

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
3!

Octubre. noviem bre. Diciembre.

jortot

H. M

7 42 
í 7 42 
i 7 42 

7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27

Ocasos

H. M

16 48 
16 49 
16 50 
16 51 
16 52 
16 53 
16 54 
16 55 
16 56 
16 57 
16 58
16 59
17 0 
17 1 
17 2 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 9 
17 10 
17 11 
17 12 
17 14 
17 15 
17 16 
17 18 
17 19 
17 20 
17 22 
17 23

Orto*. 

H. M

7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 14 
7 13 
7 12 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49

Ocaaoc 

H. M.

17 24 
17 25 
17 27 
17 28 
17 29 
17 31 
17 32 
17 33 
17 35 
17 36 
17 37 
17 39 
17 40 
17 41 
17 43 
17 44 
17 45 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 52 
17 53 
17 54 
17 56 
17 57 
17 58 
17 59

Ortoa. 

H. M.

6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55

Ocaaoa

H. M.

18 0 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 34 
18 35 
18 36

Orto*

H. M

5 54 
5 52 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7

Oca >04

H. M.

18 37 
18 38 
18 39 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 5 
19 6 
19 7 
19 8 
19 9 
19 10

Ortos. 

H. M.

5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35

Ocasos 

H. M.

19 11 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 36 
19 37 
19 38 
19 39 
J9 39 
19 40 
19 41 
19 42

Ortos. 

H. M.

4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35

Ocasos 

H. M.

19 43 
19 43 
19 44 
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 48 
19 48 
19 49 
19 49 
19 50 
19 50 
19 51 
19 51 
19 52 
19 52 
19 52 
19 53 
19 53 
19 53 
19 53 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54

Ortos. 

H. U.

4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0

Ocasos 

H. M.

19 54 
19 53 
19 53 
19 53 
19 53 
19 52 
19 52 
19 52 
19 51 
19 51 
19 50 
19 50 
19 49 
19 49 
19 48 
19 47 
19 47 
19 46 
19 45 
19 44 
19 43 
19 43 
19 42 
19 41 
19 40 
19 39 
19 38 
19 37 
19 36 
19 35 
19 34

Ortos. 

H. M.

5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34

Ocasos 

H. M.

19 32 
19 31 
19 30 
19 29 
19 27 
19 26 
19 25 
19 24 
19 22 
19 21 
19 19 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 12 
19 11 
19 9 
19 8 
19 6 
19 5 
19 3 
19 1 
19 0 
18 58 
18 57 
18 55 
18 53 
18 51 
18 50 
18 48

0 
s*«a

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. 

H. U.

5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 7

Ocasos 

H. M.

18 46 
18 45 
18 43 
18 41 
18 39 
18 38 
18 36 
18 34 
18 32 
18 31 
18 29 
18 27 
18 25 
18 23 
18 22 
18 20 
18 18 
18 16 
18 15 
18 13 
18 11 
18 9 
18 7 
18 6 
18 4 
18 2 
18 0 
17 58 
17 57 
17 55

Ortos. Ocasos 

H. M.

17 53 
17 51 
17 50 
17 48 
17 46 
17 44 
17 43 
17 41 
17 39 
17 38 
17 36 
17 34 
17 33 
17 31 
17 29 
17 28 
17 26 
17 24 
17 23 
17 21 
17 20 
17 18 
17 17 
17 15 
17 14 
17 12 
17 11 
17 9 
17 8 
17 7 
17 5

0 
■

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos.

H. M.

6 45 
6 46 
6 47 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 19 
7 20 
7 21

OttISOS

h . a .

17 4 
17 3 
17 2 
17 0 
16 59 
16 58 
16 57 
16 56 
16 54 
16 53 
16 52 
16 51 
16 50 
16 49 
16 48 
16 47 
16 47 
16 46 
16 45 
16 44 
16 44 
16 43 
16 42 
16 41 
16 41 
16 40 
16 40 
16 39 
16 39 
16 39

a
sr•

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. 

H. M.

7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42

Ocasos 

H. M.

16 38 
16 38 
16 38 
16 38 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 38 
16 38 
16 38 
16 39 
16 39 
16 39 
16 40 
16 40 
16 41 
16 41 
16 42 
16 42 
16 43 
16 44 
16 44 
16 45 
16 46 
16 47

H.

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

tf.

8
9

10
11
12
13
14 
16
17
18
19
20

6 21
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

23
24
25
26 
27
29
30
31
32
34
35
36
37
39
40
41
42
43

H i r a s  d e  t ie m p o  m e d io  e l  v i l  o f i c ia l  á  q n e  s e  v e r i f i c a n  la s  fa s e s  d e  l a  L u n a  e n  l a  P e n ín s u la  e l  a n o  1 9 0 9 *

Enero.
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Dia 22. Luna nueva á 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente á 15 horas 7 minutos, en Tauro. 

Febrero.
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Dia 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en Gé- 

minis.
Marzo*

Día 7. Luna llena á 2 horas 58 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente ¿ 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

Abril*
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Dia 27. Cuarto creciente á 8 horas 38 minutos, en Leo.

M a y o .
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, en Tauro.
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

J is n le *
Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario. 
Día 11. Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Dia 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminis. 
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra.

J u l io .
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuarto creciente á 11 horas 45 minutos, en Escorpio

Agosto.
Día 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, en Acuario. 
Día 8. Cuarto menguante á 12 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 15. Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

Septiembre.
Dia 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gé

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries. 

9etobre*
Día 6. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Cáncer 
Dia 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

Movflembre.
Día 4. Cuarto menguante á 2i horas 38 minutos, en Leo. 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á 17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

XMetembre»
Día 4. Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario. 
Día 20. Cuarto creciente á 2 horas 18 minutos, en Piscis, 
Día 26. Luna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—JKeflo.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Qan&m&z.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Ofoflo.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierna*

CUATRO ESTACIONES
La Prima/vera entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos. 
E l EbUo, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Ofofto, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
E l Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos *

E C L I P S E S  D E  i O L  I  D E  L U S A

Jauto 3  y 41»
Eclipse total de Lm a, visible en Vitoria.

Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3.
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4.
Medio ael eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Fin del eclipse total, á 2 horas.
Fin del eclipse, á 3 horas 14 minutos.

El principio de este eclipsé será visible en casi toda Euro
pa y Africa, en toda la Améñca Meridional y en una peque
ña parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en é. 
Indico, en una pequeña parte del Pacífico y  en todo el Mai 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte di 
Europa, en casi toda el Africa, en toda la América Meridio
nal y en casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico 
en casi todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica
rá en un punto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 81° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

Junio 19.
Eclipse anidar de S$> invisible en Vitoria,

E l eclipse principia, en la Tierra, á 8h 35m 8, tiempo me
dio astronómico de San Femando, y el primer lugar qué le 
ve se halla en la longitud de 129° 12* al E. de San femando i  
latitud W  49rN. v -

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5m 5, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49' al E. de San Femando 
y latitud 50° 8 N.

El eclipse central á mediodía sucede á 11“ 6 » 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27' 
al O. de San Femando y latitud 88° 10' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h 42m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12'al O. de San Fer
nando y latitud 60° 25' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 13h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40' al O. de San Fernando y lati
tud 88° 43'N.

Este eclipsé es visible en grandes partes de Asia y de Amé
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

j f o v l e m b r e  !99 r

Mdipse total de Lm a, no visible en Vitoria.
Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Américas, en parte de Asia, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo él Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
parte dél Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y toda la Septentrional, en toda el 
Asia, en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia, 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán
tico, eii todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico. .

Él primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con la Luna se verific&ra 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

/ D ic i e m b r e

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria•
El eclipse principia, en la Tierra, á 5“ 3Lm9, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar qne lo 
ve ée halláen la longitud de 165° 20' al E. de San Fernando y 
latitud 39° 6' S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 7“ 20 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 15' al E. de San Fernando y latitud 65° 10' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 9Ü 8a* 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ye se 
halla en la longitud de 11° 22' al O. de San Fernando y l*ti- 
tud 55° 0' S.

VaJpjr de Ja máxima fase aparente para la Tierra^en .gener 
ral: 0v54á,#tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclípse será visible en el Océano Indicó.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

T e s o r e r i a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c i a  d e  A lb a c e t e .
Por «1 Arrendatario de la cobranza de contribuciones de esta provincia y parase publi- j 

Afilón en la Gaceta de Madbid, conforme al párrafo 4.° del art. 142 d¿ lá Inst^dcidn^^ 
de 1900, se me ha hecho entrega de 3a relación de deudores que se copia a continuación:

Arriendo provincial de contribuciones.—Zona de Chinchilla —Pueblo de Hoya Gonzalo. - 
Contribución rústica.—Primer trimóst^itói ISSá.  ̂ / 5  ̂ i Y- J

Relación de los hacendados forasteros que no habiendo cumplido el párrafo i  * :dvF¿¿rñ 149 
de la Instrucción de 26 de Abril de l 900. así cgmolos dejuflpres de paradero desconocido,, 
se les noti0ffi$Wd&Í&etitíá ae apremió dé segundo grado 'en la  forma dispuesta en el 
párrafo 4.° de dichón&MÓula¿ haéiéndoU$ Ááber^qi&McJió:0 en el 
expediente de.su razón, con fecha l^deÁbrilMtimOrU^advirtiéndolesque^ si na verifican 
¿(pago dentro%del plazo reglamentario, se procederá al embargo y venta de bienes.

Jel , 'C O N T R IB U Y E N T E S

V" ' . 3 . . ' . . . : v : z z : c > r

%
' ' 'T '“';y P ¡N D A Í> ' ;D É B ÍT O -

recibo» CO'ÍS QUE FíGUKAN EN EL RECIBO
.... V!  ̂ . . 'i' í Pesetas.

J ' 40 ^ Antopio Bueno,. . i . Y___ ,.._____ ... ;. H ig u e r u e la . . 7 ..,... 2*41
50' Eloy Salero.. . . . . ; .  .. . . . . . . .  .. .. Albacete'..................... 3 69:

■ 53 . : Autopio Calma.. . . ----. , -----... *. Fuente Albilla.. . . . . . . . . 3*10
' 60 r Francisco Castillo l ........................... Higueruela: ........ . 2 06
' 72 r-Y Paz Gebrián........... *................. Idem. i . ..................... . ¿ 3 88

5 94 Y;' Agustín Martínez;..................... . Albacete ... ¿. * . . . . . . . . . , 6‘41
134 : Narciso García................................. Idem.. . . . . . . ___ _ ; 6 40

v [93 Laureano González...................... ... Valencia........ ............. 978
v 227 Pedrq Bañóte;. . . . . .V...................... H íg t t é r U e la . . . . . .  7*.. 5*35
312

; 326 :'-
Carníep Maza. . . . » .  • * . . . . . . . . . . . . .  •, . Chinchilla.. . . . . . .  • . . . . . 5‘91
Fermín Molina... ¿................... . Fuente Ai billa.. . . . . .  7., 6l57

361 Francisco Mur........ .................... Valencia . ............... . 49 *57
' 447 Pedro Rubio... . ......... ...................*. Játiba............ ...... . . . . . 25‘59
470 Blas Sánchez . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . Higueruela....... ..... 3 44
483 ■ Francis&o Santiago Ortiz.. .7 . . . . . . . . Chinchilla.................... 9‘02
487 . Blas Serrano....-«»«*■»...... Higuerúela.............. .. * 4‘6 li
'212 José Bel monte..... 4... 7 . , . . ...... ......... ídem,. . . . .  » « . : . « * . . . . . . . 2*757
■T>12 '■ Bartolomé Zúñsga:.; ; y. . . . . . . . Villatoya;. . . . . . . . . . . . . . 2 95
£18 , Prudencio Daviá,. . . . . .  ---- * . . . Carral»Rubio .. ►.. . . . . l  96
143 Bartolomé García García, i . ............. ignorado... . . . . . .  7.;. 7. * 3 25
161 • José Núnez tía?cía . **. . . . . . ídem,....... ' . i . . 7-7. . . . 2*15
188 Ramón García Núhéz. : i.. . . . . . . . . . .  .v. Idexn... .. . . . . . ./ .. ..... .. 8 22
196 La Hacienda;. . . .  7 . . . . . . . .  ... . ____ ídein . . . . . . .  ■ .. .. ; . . . . . ,  • 13*79
205 Francisco Águilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... . . ______. . . . . . . . 4 91 7
■213 Jo*é Fernández.. . . . . . -------- Idem.. ..... ........ ......... 3*95
215 José AbelJán............................ . I d e m i . . 1*81
•222 Martín Nüñez.. . . . , : . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5*92
'251 . 4osé Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.... 7 . . . . , . . . . . . .  •. 7 2‘76'
-247 Pascual Hernández..................... . ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 332
309 Gabriel Martínez.... . . . . . . . . . .  . . .  ... ídem 2 68
426 Damián O t fz ___7 . . . . .------. . . . . . Idem.» .. .. . .. . . . . . . . . . 2 42
43 L Antonio Palacios González. . . . . . . . .  ¿ ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . ; . 2‘07
48 Pedro Bueno.. . ................. ......... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-74

103 Desconocido. . . . . . , . . . . . . . . . Idem............... ......... 233
125 Pedro Fernández................. ídem . . . . . . . . . . . . . . .  .,. 271
» Juan García Perales........................ . Idem..................... 2 20

429 Isabel Ortiz Núñez............................ Idem............................ 2 41

619

HIGUERUELA 

Casimiro Alcaraz........................... . Alatoz....................... .. 1*80
622 Juan Arnedo.................... . Alpeítt.......................... 1 95
623 Fernando Avllón...................... Carmon*....................... 372 19
624 Estanislao Ballesteros....................... Hoya Gonzalo................ 4 21
625 Joaquín Ballesteros ..................... Chinchilla.. . . . . . . . . . . . . 4*01
634 Aipera.. . . . . . . . . . . . . . . . 26 86
645 Juan José d«4 Castillo........ . Casas de Juan Núñez. . . . , 2*90
653 Pascual Galdámez.. . . . . . . . . . . . . . . . » . Hoya Gonzalo............ 7. 4‘8:j
654 Pedro García........ ............ ........ ¿.. Albaéeté. . . ¿.......... . 5 02
662 Antonio García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hofa Gonzalo.. . . . . . . . . . 28 88
670 Antonio González........................... Idem ... i . .v .» . . . . . . . 1‘80
672 Francisco González.................. Idem.. . — ¿........... . • 2 03
676 Bías González........................ . ÜArtttgena. . . . . . . . . .  . .. . 2 4 2
679 Juan Antonio Ibánez........... ............ Bonete .................. 354
684 Agustín López................................ Fuepíé Alamo___ . . . . . . 68 96
685 Juan López........... .................... Oa»s¿s de Juan Núri«z... . 3*41
687 Martín Mancebo.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Ahóansa... ; .................. 10*00
688 Ramón Marín.. . . .  *.................... Oiéza*. á . . . . . . . 175:09
690
698

Juan Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al baéeie....................... 3 78
4*73

702 Juan Núñez ............... ........ . . . . . . . . Ho .& Gonz&io.. . . . . — 3 66
703 Pedro Núñez.......... .................. . ídem......................... 3 29
704 Pascual Nuñez. .......... . ídem.................... 251
707 Idem*......................... 5 81
708 Asunción Palacios........................... ídem........7................... o* 10
709 Concepción Palacios............ ........... Idem......... ......... . . . . . U 17
710 José Peña.... ............. . Cieza......... .......... . 26‘12
711
721
729

Benito Pérez...... .......... ................... Hoya Gonzalo... . . . . . . . .
A I m <x n üm

8 33 
4*11 
5 05Martín Serrano............................... Bonete.......................

745 Pedro Yi.b aplana............................ . Chinchilla..................... 8 20
740 Bartolomé Zúñiga........ ................. Hoya Gonzalo........... 1410
620 Pedro Almendros................... . Chinchilla........ ¿........... * 233

' 637 Vicente Castillo.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . Albaida....................... - 2 48 ^
642 María Balén... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . » Aipera .. .  . . . . .  ;> . v •. 1*74
646 Pedro del Rey. . . ..................... Idetn. .. ̂  *. ••. ..»............ I 90
647' José Délicndd. . . . . . . . . . . . . ----- Bonete.;... * . . . . . . . . . 3 35
648: : Antonio Delicado.. . . . ------- -----...... ddem» • « v  ̂  • • • ............ 191
651 \ Fr anci^có F e r n á n d e z . T.. Haya Gonzalo... f . . . . . . . 2 82
659 José García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.-... •■*~.»ír •• ......» 2*58
680 Francisco Jiménez.... ....., ....... • . ... Pozolo réííte.¡.................. 3 04
686 ' Miguel López,.............. . 7...,.... Aipe^u .»*».*• M-». i.... •. 2 86
694 Eus*bio Mülán.. .7.-;..>....... H >y a Gonzalo........... 2*32
695 Pedro Molina___................... Idem. ... »..;«•. •....... 2 32
719 Ju* n Sáez....................... .... Idem.. ... 7......... 2 31
734 Isabel Jertosa..........r .. . . . . . . . . .... Alpéra..... •.. >;.,r...... ¿ 3 05

677

Contribución rústica.
CüAU O TRIMESTRE DE 1907. 

HIGUERUELA 
Fernando Ayllón.................... Carmena.,...... .......... 296‘98

737 Agustín Ló^ez........... ............ Fuente Alamo.......... 70 09
741 . Ramo a ........................ Oí ésa. 177 96
751 ' A 1 ton? o N« ......... A ip e r a ..... .............. .. •. 2 94
755 Pt-dn* Nuñe¿....... í ................ Hoya Gonzalo....... 333
704 Jósé Peña Marín .................... C ieza ........................ 2655

23" -
HOYA GONZALO 

Jo>é B linón te... 7.... 77...... •... .7 H guéruela. 7... 3*91
24 •1 uan B.a monte..............., * , . Idem, i.;*• • • * * • " •' •• 77 V 79 7"
50 Eloy palero.. . . . . . . .  . . . . . . .% Albacete*. • • ••• • •. r • 3*81

284 Apoiiaa** Lara, . . . . . .  * ....... Idem.» . 9 9Í
352*3í> i «'destinó Manera..... . . 7.... 7 . . . . . . . Higueruela.............. 2*13
46 [ Francisco. Mur. . ; .v:.̂ . v*.r. , : Valencia;» » ; ». » . . -7 77 *•:- x : .:'5S‘75' -̂

jmmsp r
;£, ¡^ ,0 .1 0 - b%  ÍK-lí # E  VECINDAD

(¡ON QUE FIGURAN EN EL RECIBO

I3JÉ3BirrO

Pesetas.
if Avt. ?••!<

, o , , Contribución urbana.
CüABTO DS 1907.

■ ■ [ M J- :: M g u e r u e l a

■ v535c ■ , Fernando A'yfíÍl'‘7Íív7t.................. Carmoaa....................... 5*25
555 Ramón Marín.,.. .? w . ’tW í-V‘* * ‘ * ‘.í vv ..v^ -  4‘2I •

V"Í*BIMÉR b í  léÓ8. ̂  V / ............  v
! <^'V4IIGUB|IUELA^^ | | ;

525 "Fé^andoAylIóh^l . . . . y . . . I^leh(^a;|.’'..'.. V. • 4‘98
54$..., , Afi|onio García. » i 1 91
555 Rámón M a r í n . . . . . . . . . . | v - • Q i e z a . é ^ ^ . • V 4 05
H jlanuel M a r í n . . A ...... (^hiochillá ¿ 2*83
585 o yPedro Viljápláaa..; ..  .vil. ¿-J. • :-Fdém0;;. . i . i .. . .̂ . 1‘89
549 Fulgencio González . . . . . . . . . .  Gu»daáuaK . ... ¿ ¿ . 1*71
5áí Blas González.. . . . . . . . . . . . . . ; . . .  A . . GdHagén^.... 288
55,2 Frahcis^o Jiménez.. . . . . . . . . .  .. Pp¿omr¿ute. 1*82
553 Andrea Hi?'n&ndtíz............. .1-, Á'l^an^.^,*-* v* (?*:• •••■-• 2'28

, 568 Josefa Btiez.. . 0  . .. Idem; 7 > 5 7

HOYA GONZALO > - ,

u‘ 258 . Antonio Raíz. . . . .  i * . . . . ^ : Bonillo. . ; . . . . . . . . . . . . . . . 4*50
, ■ 259 ; *?Arturo Alcázár.. . . . , . . . . Y_____.. Gixínchi 1*.V.................. 315

265 Felipe Collado . ¿. . . . . . . .  .•...... ... .Idem................ ........... 1*80
268 Fernando Cano ........................ .....  Albacete... ................. 7*51

! 277 Pedro Almendros........ ........... Chinchilla.................... 2'10
260 Franci?co Amado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Higueruela.... . . . 210

: 288 Asepsio Rob^eá..,,, . . . . . . . . . . . . . . . . .  C^ âs de Jiian.Nuñez..,. 2 55
: "^289 ; José 8áinz. Y. 4 ••• i • • . . . . . .   ̂..i.«. ChínchiÍli%. . . . . . . . . .  ...> 301
"•7:’:29L ; José Jiiao Tévar, . . . . . . . . . . . . . . . ,  I d e m > __________ 3*01

i Y  para su cumplí miento* entrego 4 aplica d i ésta reTxeióri al Sí; Tesorero de Hacienda, 
i Albacete 4 de Agosto de 1908 —El Arrendatario, O.;C^nó.
[ Y  para que tenga cumplida t*4octo lo que úisji>bne el párrafo y artículo criado, remito esti 

relación á la Gaceta de Madríd. -   ̂ . - 
; Albacete 6 do Agosto de 190S.—El Tesoreroy Angel López Alonso. P—2

¡ Agencia peutiva de la  ptoVihcia de Jarcia.

i Zona octava.—Térniino municipal de Murcia.—Diputaciones—Contribución urbana, 
j Segundo trimestre de 1908.
1 D. Eduardo Mas v Mateos, Agente recaudador de contribuciones de la expresada zona.
¡ Hago saber: Que eu ei expeliente que instruyo por débitos de ¡a contribución, trimestre y 
i pueblóArriba expresa ios, se encuentran comprendidos lo.s deudores que á continuación se 
[ relacionan, quienes, á pisar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
l noiiacidos en s-̂ gondo grado de apremio por ignorarse sus domicilios y el de sus herederos, 
[ caso de haber fallecido, por lo que expongo el presente edicto pa^a que pueda llegar á cono* 
í cimiento de Ps mismos que con fecha 30 de Julio d* 1903 Iih dictado la siguiente:
| « Providencia declarando el apremio de segundo grado.—Di conformidad con lo dispuesto 
S en el art» 66 d*-la lastrucción de 26 ae Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
j de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total det descubierto á los contribuyen- 
| tes 1u«luidos en la seguiente r^Hción.
1 Notifíquese á los coutribuyentes «sta providencia á 6n de que puedan satisfacer sus débitos 
| durante ni plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que ue no veriftcarlo se procederá in* 
| mediatamente al embargo de todos *us bienes, señalando al efecto las fincas que han de sei 
| objeto ¡de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro 
| piedad del partido par» la anotación preventiva del embarero».

|, .. .Número . ' .... 
f de erden
1 del ; N03IBRB8 DR LOS CONTRIBüVBVTKS VRCINDÁD 

repai‘tliníento.

CUOTAS

Pesetas.
t
v 3.597 Antonio Tovar Manrique........... . Santomera................... 1*75
t 3.598 A l t »nio Angelón Salvador.*. . . . . »  — 3*14
| 3.603 Antonio Sánchez;. . . . . . . . . . . . » * . .  — • • 1*75
» 3.608 Antonio Velasco U ................... . — 175
{ 3.609 175
1 3.613 Antonio Ab3 lán Abeiláu.. . . . . . . .  — 2 06
Í 3.615 Auto ni a  Cano Camoi i l o. — 2r10
!■ 3.623 Antonio Córdova Gil — 1*61
1 3.668 Kugenio Rubio...... ...........— 2 45
I 3.669 Encarnación Ruiz................... . — 1*75
5 3.670 2-51
I 3.673 3
1 3.674 Francisco Blas Pardo.............. . . »  — H 5
í 3.677 Felipe Gambín López.. . . . . . . . . . .  * — 3 85
| 3.679 Francisco Abftllán C a m p i l l o . . . * — 535
I 3.682 Francisco Pedreño López. . . . . . . . .  — é ‘20
l  3.684 Francisco Gano Pedreño.. .  * . . . . . .  — 1*132
i . 3.685 Francuco Aguilar Pardo . . . . . . . . .  — 2Ó4
f 3.688 FranciscoGonzález..................... — l ‘5t
t 3.093 Franéiséo Bitichez Pérez..............  — 2‘45
> 3:695 - Francisco González... .~¿ ¿ ; ••: - 1*75
i  3.696 Agustín Andpjar!........................  - •*• ; 175
1 3,70o FranciácpCampiiio..................... — 1*75
í 3.704 Y Franciscp G a r i f o .............. 1*61
! 3.714 Francisco SptoLópez. . . . .  : — . 1*61
?. 3.716 Francisco Jiméh^ ...».. •> ...... »>> , : — — 1 75
| 3.730 G r e g p r | p G a | ^ í i * . . . . . . .  s — : 210
l  3.737 , He rederos de Getálina López........  , — 2*45
l .  3.740 Isabel López Martínez........... . 1*75
ü 3.745 José̂ Ôírnos OÍiya.|.. . . . . . . . . . . . . . .  — 260
f 3.750 José López Campillo.. ............ — 2 80
i 3.752 Juan Martínez» pamí)illó - • • • •.. • • • 2‘10
1 3.753 Juan González.. 175
ü 3.754 José j^qchex Gnilléif.:. . 1 — 280
 ̂ 3.756 Joaquín López.*..Y. . . . . . . . . . . . . . .  . ; —. ' 245
! 3.757 José López Cámp«Hó; , , , . . . . . . . . . .  — 2*51
5 3.760 Juan Villanneva Qrtuño. . . . . . . . . .  — 2‘10
! 3.761 Juan García CÁrcéles........ . . . . . .  — 314
? 3.762 José Rubio Quiroga... . . . . . . . . . . . .  — l ‘7f5
P 3.763 Juan Carrión Jiménez * . . . . . , . . . . .  • 210
I 3.762 Jo*é Ruiz Carrillo................... . — . 1*75
| . 3 765 José Saura Guillen........... ..........  — 1*82
1 3.769 Juan Campillo Martínez. . . . . . . . . .  — 2 80
| 3.770 José Díaz Guillen ........................  — 1*82

José Martínez Riquelme............... — 2 23
| 3.372 Joíé Galiasoga Muñoz..................  —* 280
i 3.773 José Truque Rubio...................... — 175
í 3.775 Juan Anaújar Soto. . . . . . . . . . . . . .  é > . , —- '
’ ■ • 3.776 ,...... Jps.e.A j b e «  *¡»« ••'w .• • .• i. ; ■. 1*^
| 3.782 Jóáquiñ Or^aVAÍcááfára .. • . . . .  4  . ' — '7 ;; ".•' 281

. » Jpséfa; .Martínez Diaz . ,*... < •-». •. *•<•>•■• ■ '•••• • —• 1 61
V ' Joaquín Agh^m Martínez. . . . . . . .  ™ 2158

? 3.789 José Martínez Cáxhpillo. . . . , ........  — 2 10
- 3.793 ..; Josefa-LópezMartínez»
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3.799 Juan Alarcón Behnonte...................> Santomera......... . . . . 2 ‘80
3.811 Julián Campillo Martínez............... — 3 01
3 817 Juan Gilabert Jiménez..................... —. 2-80
3.831 Josefa Andújar M artínez................. — 2‘61
3.844 José Ortega M artínez............. — 2‘80
3.846 Joaquín Yusté R am írez .................. — 2‘69
3.847 Juan García G arc ía ........................ — 1‘75
3.888 José Truque Alcaraz ....................... — 2‘35
3.902 Manuel Fernández T o v ar............... — 1*75
3.914 María García V idal......................... — 1*75
3.916 María Kgea García............................ — 2‘55
3.924 María Ros Montesinos......... ............ — . 1‘60
3.955 María Fernández Martínez.............. — 2‘55
3.957 Pedro López Córdoba...................... 1‘98
3.963 Pedro Castaño Cermeño................. — 1*75
3.969 Ramón Marquina.............................. — 248
3.978 Rosario García Alcaraz........... ■ — 1*65
3.981 Salvador Sánchez Martínez............ — 3-25
3.983 Salvador Díaz GuiUén.. .................. 1'83
3.994 Vi cae t  s Muñoz Campillo.................. 3‘75
3.596 Antonio Zapata..................... .......... — 2‘1Ó
3.602 Antonio G arcía................................. 1*81
3.605 Acto;, i o M artínez................. . _ 2‘10
3.606 Antonio Sánchez............................... 2 ‘80
3.611 Antonio Noguera............................... _ 2‘10
3.614 Antonio Víll&nueva.. . . . . ................ - 2 10
3.618 Antonio R ío s.................................... -- 2-51
3.620 _ 2*51
3.624 Antonio A bel U n ............................... — 2 10
3.625 Antonio G arcía ......................... _ 2‘80
3.628 Antonio Nicolás................................. 2 ‘80
3.629 Aquilino López................................. 2*22
2 623 Antonio V erdú.......................................... —» 2*80
3.646 Ana M artínez....................... .. 2*10
3.661 Dolores Sánchez................................. 2 ‘80
3.681 Felipe Sánchez................................... _ 2‘80
3.687 Francisco Palma..................... . 2 80
3.686 Fulgencio Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . _„ 2‘10
3.687 Francisco Jiménez..................... . _ 2*80
3.690 Francisco Bernabé.......................... _ 2‘10
3.698 Franchco Cárceles........... „............. • - 2‘10
3.703 Francisco Campillo ......................... 2 80
3.705 Francisco Pén¿z...................... . 2*10
3.706 Francisco Gómez............................... _ 210
3 709 Fulgencio A lcán tara ...................... 2 80
3.710 Francisco M elgar............................. _ 2 10
3.721 Francisco González............. . — . 1‘53
3.722 Francisco González.......................... — 2*80
3.723 Francisco García G il....................... _ 1*67
3.727 Gertrudis Jim énez........................... __ 222
3.729 Gertrudis Palm a............................... 2 ‘80
3.731 Gertrudis Abellán........................... . — 2 ‘80
3.736 Herederos de José G arcía ............... ■ ■ - 2*51
3.739 Isabel G arc ía ............................. .. #. 2 ‘80
3.767 José García F ru tos......... - 2*80
3.768 Julián Candel..................................... • _ 2‘51
3.779 Josefa González................................. - 2 51
3.781 José Antonio Castellón .................... ■ y 2 ‘10
3.782 José Sánchez M artínez..................... - ' 2*10
3.784 José Rubio Norte....................... . . .» 2 lo
3.786 Juan Cárceles Martínez. . . . . . . . . . . 2 51
3.803 Joaquín O rtega ........................... . 2*80
3.805 Joaquín O rtega................................. «— 2*80
3.811 José Piqueras............................... . —• 2 ‘80
3 813 Juan Sánchez............................... __ 2 ‘37
3.818 Josefa López....................................... 2*80
3.822 Juan V alero..................... ................ 2 ‘80
3.824 Juan Verdú O rtega.................. ■ 2*80
3.825 José Brocal, heredero................. . _ 2*lo
3.827 Juan López Martínez....................... ■ ■ -- ■ 2-23
3.838 José O rtuño........................................ ■ 2 ‘80
3.842 Juan Aliaga ....................... . - 2 ‘10
3 848 José Villaeseusa.. .  ¿ ..................... ' ' - - 2 1 0
3.870 José Campillo................................... 2  80
3.877 Juan Pérez Guillén................. . ■ • . 2*80
3.879 José Muñoz M artínez........................ . 207
3.880 José Garrigas M artínez.................... . 2.80
3.898 Miguel López.................................... . ' -r 2*80
3.899 María Sánchez................................... . - 2 ‘10
3.900 María González L oren te ................. 2*51
3.901 María Sánchez Veida...................... —. - 2 ‘80
3.907 María Belmonte Alcaraz.................. ___ 2 ‘80
3.910 María Cano Villagordo..................... 210
3.912 María López Capel................... . ' — 2*10
3.915 María Antolinos Ubeda................. mmmm 2*10
3.917 Manuel Pardo G arcía ....................... __ 1*81
3.920 Manuel Antolín Pardo........ . ........... ... 1*67
3.931 María Ayllón Campillo................... i - 1*67
3.936 María Verdú Ortega......... 2*80
3.950 María Palma Sanz..................... • . , 210
3.961 Pedro Pérez G arcía........................... . 2*10
3.976 Ramona Zapata................................. . , 210
3.989 Tomás Sftura............. ........................ 280
3.992 Vicente Antón Pastor...................... 2*10
3.995 Vicente Martínez Hernández.......... 2 ‘10
3.996 Viuda de Francisca Palm a........ . . 210
3.356 Antonio López Pérez........................ B ru ja s ........... . 2*80
3,357 Antonio Sánchez Velasco................ 2 ‘10
3.358 Francisco V igueras......................... 210
3.361 José Vivancos Olivares.................. __ 2*11
3.364 Pedro Tovar S errano ....................... 5  58
3.355 Manuel Segura G arcía...................... F lo ta .. . . . . . . . . . . . . . . • 1*75
3 .5 il Antonio Ríos P. Jiménez.......... Zar&iche.. . . . . . . . . . . . .1*55
3.590 Antonio García............................. . 2'80
3.592 Brígida R u iz ..................................... 2 80
3.368 Antonio María Madrona.................. Monteagudo.. . . . . . . . . 1*71
3.398 Diego Aguilera Pellicer........ .......... 1‘75
3 412 Fernando Aroea G il.................. 2 ‘45
3.420 Juan Velasco..................................... . . . 1 75
3.447 Heredera de José Valverde............. 223
3.449 Heredera de Patricio A larcón........ • 2 ‘iO ;
3.451 Isabel Martínez Fuentes.................. • •. . . 160 H
3.456 José Poveda Bermejo....................... 3 6 5  n
3 457 José Vidal Cuenca............................. 1‘753.470 Juan Melgarejo Hernández.............. .. ,,_’ 2 51 i3.472 Josefa Cuello ................................. 1*753.476 Josefa G arcía .................................... 2 453.491 Juan de Dios Sánchez.......... ........... 2*103.493 José Bernabé Ortega........... .. 2 103.494 José Manrique Luque.;............ ■ 2.603.496 Juan  Muñoz Ibáñez............. . . 7*883.534 María Moliner Toledo....................... 160 • !
3.535 María Bernabé A larcón................... 245  13.561 Tomás Al i aga. . , .......... [ 265  ¡
3>m Antonio González i . . t . . . . . . 9*28 1

Número
de orden 

del NOMBRES DB LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD °UOTAS
repartimiento. Pesfetag.

3.379 Antonio Romero González.. . .  ¿ •. . Mohteagudo . / . •« . . „. 2l80 
2{80 
2‘86 
2l80 
2‘10 
2‘80 
1‘67 
2fl0 
2‘22 
2‘10 
2 10 
2‘80 
251

> Bernardo G arcía. . . . . ......................
3.385 Bartolomé Cuello.........................
3.387 Blas Paredes..................................... — • -
3.389 Bartolomé Palazón........................... — .
3.390 Blas Paredes....................................... ' _  -
2.40L Domingo Montesinos....................... ■ — ■
2.404 Eleuterio de S. Nicolás
2.406 Francisco Molina............. ............... . —
2.416 Francisco Romero............. . ............. — -
2.418 Francisco Ortega.............................. —

! 2.419 Francisco Sánchez........... . . . . . . . . ■ -i— : ■
2.421 Francisco Pereñique......................... :—
2.448 Herederos de Francisco Navarro . . ■ -i— 2 223.450 Herederos de Tomás M olina.. . . . . . 2T03.452 Isabel M artínez........................... ~ 251 

2* 103.455 Juan Viñas Rubio.......... .................. __
3.456 Juan Sánchez ...................... .. . 2‘103.467 Juan Manuel Bravo........................... —- 2llo3.462 Juan Antonio Vivancos................... • 2C103.465 Jacinto N icolás................................. . — 1*813.466 Josefa Alarcón................................... : —' 2l80
3.467 José Melgarejo....................... .. — ^ 2‘80
3.477 José López Gómez............. ............... —. 2‘10
3.484 José Munuera................... — 1*81
3.486 Juan Blázquez........................ .......... — 1 81
3.487 José Hernández................................. • ■. — ■ 2 10
3.488 Juan Sánchez.................................... — 1*81
3.489 José V illanueva.................... .......... 2110
3.492 José Gómez Ibáñez.......................... . _ r s i
3.506 José Sánchez ..................................... 2 51
3.509 Josefa González................................. —. 251
3.528 Joaquín Murcia................................ --- 2̂ 86
3.531 Miguel Olmos........................... .. 2 80
3.536 Mariano Antonio González.............. -- 1*80
3.540 Miguel O lm o s................................... --- 2 80
3.555 Ramón G arcía ................................... — 250
3.557 Rita García..................................... -- 2*10
3.569 Francisco G arc ía ............................ Tocinos. .............. . 11‘20

2103.576 Joaquín Muñoz Lópaz..................... .
3.580 José Ayala Nicolás......................... . 1‘88
3.581 José Barba Sánchez ......................... — 1*01
3.585 Mariano Candel........................... . — 1‘75
3.586 María Dolores Rodríguez................ — P75
2.708 Jerónimo Alemán Meseguer........ A rb o le ja .... .............. 2 m

2.709 Juan Antonio Meseguer . .............. • — 16 59
3.109 Francisco Urrea Pascual................. E sp inardo .......... 2‘85
3.112 Francisco M artín ............................. — 224
3.129 Francisco Antonio M uñoz.......... 355
3.140 Francisco Alemán............................. — 2*10
3.165 Herederos de Antonio Pujol........... — 4'25
3.167 Herederos de Remedios M artínez.. — 2 91
3,194 Joaquín Serrano Lored.................... . . . 2 23
3.208 Juan González Barberán.......... . — 1‘75
3.211 José Martínez Guerrero................ — 1*75
3.227 José Hernández M artínez................ 257
3.245 José Norte R izo................................ _ 4‘67
3.251 José López Gil — 6*76
3.275 Juan Antonio Mohíno Mirete.. • . . . __ 265
3.296 María Albacete.... ......................... 4*90
3.305 Manuel de la Cruz............................. — 2c24
3.315 Manuel Segovia Martínez 210
3.341 Patricio Garrigas . ................... .. 252
3.142 Francisco Pico P ie ra ............. . — 2i80
3.158 Herederos de Francisco F lo re s . . . . —* 251
3.166 Herederos de José López........ . 280
3.201 Josefa N orte ....................................... __ 2*10
3.225 José Hernández.............................. — 2 80
3.213 José Antonio Espinosa................

María Dolores M artínez...................
• wmmm ' 2l80

3.302 251
3.308 María García García........................ 251
3.314 María Antonia G arcía...................... : — ■ 2‘23
3.332 Pedro Mengual................. 232
3.336 Pedro García García............... ......... •-i. " 232
2.801 Antonio Vivaneos....................... E sp arrag a l. . . . .  • . . . . . . . 4‘89
2.808 Antonio Manuel Sánchez ............... ■? • . D75
2.810 Antonia Escolar P a rd o ........ .......... 2T2
2.813 Alejandro Escolar........................... .. - ■ 1‘75

> Antonio Escolar.............................. ■ — 1*75
2.818 Antonio Vidal Cuevas............... — 175
2,801 Antonio Aviles Rodríguez.............. 2479
2.836 Diego Morales Molina............... . ■ 2*47
2.845 Francisco López G arc ía .................. —. 3 24
2.857 Francisco Borja Muñoz............. ■ — 5‘23
2.860 Francisco Sánchez F lores............... _ . v 2*10
2.871 Francisco Martínez....................... 1‘75
2.881 Isabel Jim énez............... .................. 279
2.887 José González López..................... 1*76
2.888 Juan Antonio Flores........................ — 2*80
2.890 José Casanova. • ................................. 1*76
2.891 Juan M artínez................................... — 5*54
2.897 Julián González............................... * . . 3*85
2.899 Juan Costa..................................... .. _ 2‘67
2.907 José García. ......................... —. . . 3*50
2.909 Josefa Martínez......................... . 2*10
2.926 José Melgar Cuevas........................... .. 1*75
2.927 Juan Cásceles Redondo................... __ 1*75
2.931 José María M artínez........................ _ 1*61
2.935 Juan Alcalá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " — 1*62
2.937 José Caravaca Robles....................... _ 10*18
2.940 Juan Gómez Flores................... 1*75
2.943 José Bautista Martínez.............. —— 1*75
2.945 José Alba Ruiz................................... —. 1*62
2.951 Joseí* Nicolás Gomaril.................... 1*61
2.966 José Salvador R sp in .. . . . . . . . . . . . . __ 2 45
2.972 Julián Gómez Nicolás,. . .  / . . . . . . . . _ 1*75
2.975 María Joskí* A gu iiar. . . . . . . . . . . . . —*• 6*28
3.004 Santiago G. M e lg a r..... . . . . . . . . . . 7*19

1‘753.006 Silvestre Pérez González...............
3.008 Teresa de’Antonio A g u iia r .... . . . . — 1*75
2 i 803 Antonio Melgar Muñoz.................. — : • .2*80

, 2.805 Angel Melgar García. • > , . . . . . . . . . . 2489
2.810 Antonio Pedrsño.. . . . . . . . . . . . . . — 2*80
2.817 Antonio Gómez.. . . . . " . . . . . . . . . . . . 2*80
2.820 Antonio B aiiester............................. . ^ mm- 2*10
2.822 Antonio Sánchez. . . . . . . . . . *— 280
2.826 — 2*80niDA

. 2.829 , Antonio F ructuoso ,. . — 2 80 
2*81 
2‘80 

. r s i  
2‘80 
2‘10 

■ 2*80 
2 W

2.834 Blas Martínez. *.*•-••.... • . . . . . . . . . • —. " "
2.837 Diego Muñoz.. . . .  . 1 . ; . . . . . .  • . . .  ¿. — ■
2.838 Diego Espín . . . ¿ ¿ , . . , . . . . . . .
2.839 Diego Hernández^ *¿. . . . ¿ ¿ . . . . . . ■ , . ..

. 2.840; Doroteo Ruiz • . . . . , . » , « . . .  . .«,  ? —-
2.842 * Diego Robles G arcía.. . . .
3.844 Estanislao Lozano§ • i ». $ ••• •«i r r :
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2.846
2.847
2.848
2.849
2.851
2.852
2.857
2.858
2.859 
2.861
2.865
2.866 
2.670 
2.873
2.876
2.877
2.879
2.880
2.852 
2 886 
2889 
2 892 
2.896 
2.898
2.901
2.902
2.903
2.904
2.905
2.906
2.910
2.911 
2.913
2.915
2.916 
2.918 
2.924
2.928
2.929
2.930 
2.932 
2.934 
2.938 
2.941 
2.946
2.948
2.949
2.950
2.958
2.959 
2.961 
2.967 
2.971 
2.978 
2.981
2.999
2.999
2.999 
3.001 
3.003
3.010
3.011 
3.013 
3.019

Francisco Hernández.............E s p a r r a g a l . . . 2*80
Franeiseo Abellán*.. . . . . . . . .........  , . . ^  . 2*10
Francisco Hernández......................  — 2*10 -
Fernando Yivancos.. . .  ................... — 2 86
Francisco M a rtín ez ...... . ......... ... — 2*89
Francisco G arcía............................  — 2*10
Francisco Escolar............................ — 2*80
Francisco G arcía............................  — 2*10
Francisco Soler...............................  — 2 80
Francisco Gomarit..........................  — 2 80
Francisco Hernández......................  — 2 80
Francisco G i l . . . . ............................ — 2*10
Fernando Martínez....................... . 2‘80
Fernando Góm ez.................... ...»  — 210
Gemencio Ameto............. ............ .. — 210
Gertrudis Cuevas.......................... . — 2*10
Herederos de Fulgencio Sánchez.. 2*80
Herederos de José Roca........... . 1*67
Isidro Hernández.......................... . — 2 80
Juan Bernal...................................  — 2*37
José Zambudio..............................  — 2 80
Juan García.......................... .......... — 2 10
José Oliva García ............................  — 2*10
JoséB arreñana ............................  — 2*10
Josefa Carrión......... ........................ — 1*67
José Ruiz Hernández........... — 2*10
José G onzález............... ...............  — 2*10
José Sánchez Pagán........................ — 2*10
Josefa R o d ríg u ez ..................... . .  — 2*10
José PedreñoGarrigos.................... —_ 2*80
Josefa Pérez.....................................  — 2*10
Juan Serrano...... ......................... . — 2*10
José Ruiz R u fe te . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*10
José Martínez........................ .......... — 2*10
Josefa López................ . — 210
José García...................... . — 1*81
José Antonio Bernal........................  — 2'10
José Melgar Martínez.................. — 2*80
Josefa A lcaraz ................................  — 2*10
José Marcos...................... ...............  — 2*80
José C an d e l........................ . — 2*80
José Carrión.....................................  — 1*&1
José Martínez..................................  — 2*80
Josefa González...............................  — 1*81
José Belmente........................ . — 2 80
Josefa Peilicer.............................. . — 210
José López.........................................  — 2 80
José Sánchez..... ..............................  — 1*67
Josefa G arcía............................... — 2*80
José Martínez...................................  — 2*80
Josefa V a le ra .....................— 2*80
Juan Pedro G arcía.................... . — 2 10
José Martínez........................... — 2*10
Marcelino García................... — 2 80
Miguel García.................................. — 2 10
Pedro Bautista................................  — 2 80
Pedro Belmonte.................... . ......  1*81
Pedro Martínez........................ . — 2*50
Pedro Antonio Guirao..................... — 2*80
Tomás Marín..................................... — 2*80
Viuda de Mariano Sánchez.............  — 2*10
Viuda de Pedro Navarro............... . — 2*10
Viuda de Sebastián Clemente....... . — 1*81
Antonio Alvarez García............... .. Chur r a . . . . . . . . . . 7 * 6 8
Francisco Alvarez G a rc ía ............ . — , 3*50
Francisco Aranda A randa.............  — v  13*96
Isabel López Almagro..................... — 8*76
José Ayala Herrera..........................  — 8 64
Juan Val verde Pérez........... . — 3*20
Juan García Sánchez....................... —  7*68
José Salvador Ros............. ............ — 4*20
José Muñoz Olmos.. . .  .................... — 12*54
José Montoya G arcía......................  —  3*18
José Megías Alcántara................ — 3 52
Juan Bautista A rm ero ............ — 8*72
Juan Ortega García............ ............  — 5*78
Juan Herrera Cedrán................ — 5*60
Pedro Sánchez L úeas...................  —  3 50
José García Sánchez......... ..............  — 4*20
Juan Manuel Sánchez . . . . . . . . . . . .  — 4*20
Juan Ortega Martínez............. .. — 4*20
Juan Peñaranda Montoya......... — 4‘48
José Megías M o n to y a ... .. .. . ........ — 4*20
Juan Hernández García........... . —  4*20
Juan Megías Verdu................ — 4 20
Juan T o r r e c i l l a .................... .. — 4 20
José Borja G arcía........................... — 4*20
José García Guirao..........................  — 4*20
Juan Antonio Toledo...................... —  3*38
María Josefa Díaz ........... ...............  — 5*60
María Valverde........................ . — 4*20
Marcos Alarcón. . . ........................  — 5 60

2.745
2.750
2.754

2.757
2.759
2.760
2.761
2.762
2.763
2.767
2.768
2.769 
2.793 
2.“58
2.764
2.765
2.770
2.771
2.772
2.774
2.775
2.776 
2.778 
2.781 
2.789
2.791
2.792

Y para que tenga logar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior 
fflsnte, extiendo el presente, que, 6n cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia, fijándose á la vez con carácter de edicto en las tablas de este Ayuntamiento.

Murcia 11 de Agosto de 1908.=E1 Agente ejecutivo, Eduardo Mas. P—46

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
Novena zona.—Término municipal de Murcia.—Diputaciones—Contribución urbana.

Segundo trimestre de 1908.
D. Eduardo Mas y Mateos, A gente recaudador de contribuciones de la expresada zona.
Hagp saber: Que en el expediente que me haUo instruyendo por el concepto, trimestre y 

P»«blo arriba expresados, se ha dictado, con fecha 22 de Julio último, la siguiente:
<Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto 

«a el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
óe apremio y recargo del 10 por 100 sobre al importe total del descubierto á los contribuyen- ; 
tes inclusos eh la sigdiente relación.

Notifiques^ á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sua débitosj 
durante el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que de no verificarlo se "procederá, 
inmediatamente ai embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las tocas que han déí 
ser objeto de ejecu'cióú, y sel expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 1# 
Propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo » $ 

Y hallándote comprendidos en dicho expediente los deudores que ñ continuación se rala- 
Alonan, á quienes no á e h i podido notideir la citada providencia en segando grado de apfe*

mió por ignorarse sus domicilios ó el de sus herederos, caso de haber fallecido, expongo el
presente edicto para que pueda llegar dicho proveído ¿ conocimiento de los mismos.

fr Número
•» de orden CUOTAS

del NOMBW9 DBS LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO _
refartimiento. Pesetas.

4.364
4.365
4.366 
4.368
4.373 
4.381 
4.397
4.411 
4.413 
4.435
4.443
4.444
4.445 

> 4.483
4.486
4.487 
4.517
4.526 
4.532 
4.536 
4.535 
4.540
4.558 
4.358 
4.361 
4.371
4.373
4.374
4.395
4.396 
4.403 
4.429
4.433
4.434
4.438
4.439 

1 4.447
4.451
4.461
4.462 
4.465 
4.475 
4.490 
4.492
4.494
4.495
4.513
4.514 
4.516
4.521 
4.525
4.527
4.542
4.543
4.546
4.547 
4.549 
4.370 
4.389
4.412 
4.415 
4.447
4.454
4.455 
4.458 
4.464

■ 4*511
4.522 
4.531 
4.553 
4.557 
4.570 
4.585
4.606 
4.608 
4.610 
4.617 
4.623 
4.627 
4.642 
4.652 
4.556
4.559
4.560
4.607 
4.612 
4.637 
4.639
4.845 
4.660 
4.564 
4.636 
4.662 
4.852 
4.870 
4.872 
4.882
4.906
4.846 
4.848 
4.851 
4.859 
4.869 
4.875 
4.889 
4.895 
4.899
4.907 
4.945 
4.953 
4.958 
4.962 
4.964

; 4.976 
4.996
4.908 
4.032 
4.023 
4.029 
4.022

Alfonso Conesa Pedreño............. Lobosillos.........................
Andrés Conesa Rodríguez............. . —.
Antonio Conesa López..................... —
Alfonso Conesa Manzanares. . . . . . .
Ana María Sánchez Conesa.............  —
Alfonso Conesa Ros................ * ... • —
Brígida Ros...................................... —
Felipe Gutiérrez Martínez . . . . . . . .  —
Fulgencio Saura Carrillo......... —
Isabel Manzanares........................... —
Juan Blaya García..........................  —
Juan Blaya Pedreño.................. . —
Juan N ieto......... .................. —
Juan Nicolás Sánchez.................. —
José Conesa Carrión........................
Juan Gutiérrez Martínez......... « ...
María López García....................
María Sánchez.................................
Pedro Martínez......... .....................
Pedro Pérez Nieto......... ................
Pedro Conesa Nieto.......................... —
Pedro Marcos Espada.................. . •
Andrés Vera Martínez....................  —
Antonio Hernández........................  —
Alfonso Conesa (menor).................
Antonio Blaya......... ......................  —
Antonio Pagán.................. . —
Anacleto Conesa.............................
Bartolomé Ros............................ —
Bartolomé García.................... —
Deog radas Cosme.......................
Ginés Nicolás........................... . . . . ......  .........
Ginés Martínez................................
Herederos de Pedro Pérez.. . . . . . . .  —
Isabel C o n e s a . . . . . . . . . . ................ —
Isabel Ros Ruiz...............................  —
José Sánchez ..................................  —
Juan Conesa López........................ . —
Juan Pérez García............................ —
Juan Valls................................ . —
Juan Manzonares............................ —
Juan Saura López............................ —
José Izquierdo.................................  —
Juan Martínez..........................
Josefa Pedreño.................... . —
Juan Pedreño...................................
Miguel H errera.................... . —
María Pérez........................... . —
Magdalena Marín............................  —
Miguel Pérez..................................... —
María G arcía................................. . —
María Nicolás........... ......................  —
Roque Rosique Ruiz...................... . —
Rosalía G a r c í a . —
Severo García Garrido....................  —
Salvador Pérez............................... . —
Teresa Bernal Vidal.................... —
Antonio Martínez............. .............  —
Antonio Martínez..................... . —
Francisco Sánchez.........................  —
Francisco Abellán...........................  —*
Juan Blaya ............................. * . . . .  , —
José R í o s . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Antonio Martínez.. . . . . . . . . .  , —
Juan Pedro O rtega .................. .... —
Juan Gómez ............. . .  —
Manuel Espinosa....... ................. .. —̂
María Sánchez.................... , ........... —
Pedro Antonio R o c a . . . . . . . . . .* . . .  —
Antonio Rosique.............................. Los Mártires.....................
Alonso Garcerán.............................  —
Antonio Vera M a r tín e z .. . . . . . . . . .  —
Francisco Molero ...................... . —
Juan Rosique Vera......... ...............  —
Juan Rodríguez R u iz . . . . . ......... . —
Juan Esparza ...................................  —
José Peñalver Galindo............. . —
José María Vera López. . . . . . . . . . . .  —
Joaquín Hernández........................ —
María Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —*
Pedro Molero Peñaiver....................
Antonio López. . . . . . . .  ................... —
Antonio Pérez ........................... .. —
Andrés Cánovas...................... —
Juan Vera. *=»■.... ¿ *......... . —
Juan Serrano......................... . —
Manuel Martínez,............................  —
Manuela Sánchez.......................... —
Miguel García ..................................  —
Sandalio Rosique............. —
Antonio B astiaa............. . —
María Nicolás...................................  —
Silvestre P é re z .......................... . _
Francisco Guillen Sánchez........... Valladoltaas.................. . .
Gregorio López.............................. —
José Jiménez Manresa ....................  —
José López Jiménez.................... .. —
Ramón Jiménez García............. .. —
Bernardino García . .  ¿ .. ........... - —
Domingo López.. . .  ....................... —
Diego López Jara ............................  —
Francisco Díaz Jiménez.............. ■*-
Ginés Oliva Conesa . . . . »........... . —
José López Jiménez....................... —
Juan Meroño.....................................  —
Lorenzo Marín............................... . —

Tomás Solano...............................
Bartolomé Soto................................ _
Francisco Nieto.................—
Felipe Díaz Ros............................ —
Francisco C arrillo ....................... ..  —
Francisco Díaz M uñoz... , ............. .—
Juan Nicolás.............v ............ ~
Manuel Antonio MeroJio . . . . . . . . . .  —,
Teodoro Lóp^z. . . . . v. — .
José Pastor L e ó o B a ñ o s  » * • . . . «  .
Domingo Peñalv«r .......... . ■—
Pedro F e r n á n d e z . — 
Concepción Lópe$ Conesa % ^

2‘61 
1*96 
2 31 
2*14 
2‘03 
283 
1*75
2 56 
1*90 
V96 
1*96
3 01 
344 
2*10 
2‘8ü 
370 
2*44
1 90 
3*86 
1*69 
1*54 
2*10 
2*51 
280 
210
2 10 
2*21 
280 
2*51 
2 80 
2‘80 
2*10 
2*09 
2*09 
2*80 
2‘80 
2*80 
280 
251 
2 09 
2*09 
2 51 
1*68 
2*24 
2*52 
2*52 
2 09 
280 
2*09 
2*80 
2*80 
209 
2 09 
2 87 
2*80 
2*86 
2*80 
2*80 
2*80 
0*56 
2*23 
2*79 
2*23 
2*79
279 
2 73 
2*80 
2*79 
,12*79 
3*75 
,2*44 
2 09 
1*96 
2 50 
2 52 
£ ‘30 
L96 
2*11 
^ ‘79 
1*81 
2‘U 
2 09 
2*80 
228 
2*10 
2*51 
2*09
280 
2 ‘80 
2 09 
2*79 
2*23 
1*40 
2*11 
1*75 
4*40 
1*75 
2*79 
1*81 
1*81 
2*80 
1*81 
1*81 
2*10 
2*10 
2*23 
2*10 
2-10 
2*31 
2*80 
2*80 
1*9£ 
2 80 
2*23 
2*80 
2*23

. 4*87 
2 51 
2*80 
2*80
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Isómero 

de orden 
del

repartimiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICIL IO

CUOTAS

Pesetas.

4.040 Valentín Muñoz García.......... . . . . 2*80
4.004 Antonio García Hortelano............ Baldeas....................... 2*44
4.010 Juan Jiménez A v iles ..................... — 5*79
4.015 Laureano Ros............... . . ......... — 3*69
4.101 Antonio Peñalver Barrancos......... Corvera...................... 1*76
4.127 Francisco Perellón Noguera.......... — , 2*24
4.140 José Guillermo Urrea... . . . . . . . . . . — 1*75
4.182 Miguel López................................ — 2;10
4.218 Tomás Torres.................... «•......... — 3*14
4.092 Antonio Barrancos........................ — 251
4.097 Antonio Solano........................... — 2‘80
4.111 Cayetano Alarcón.......... .............. — 2*80
4.116 Encarnación Soler...................... — 2*67
4.117 Encarnación Soler............... .. • • • — 2*10
4.144 José Molero Molero....................... — 2*51
4.157 José León López......................... . — 2*10
4.206 Pedro Soler.................................. — 1*81
4.210 Pascual Hernández...................... 2‘80
4.213 Patricio Ramón............................. — 2*80
4.211 Trinidad Noguera......................... — 2*80
4.221 Viuda de Patricio Ruiz................. — 2*10
4.104 Ana Peñalver........................... — L96
4.115 Dolores Gavres.................. — 279
4.125 Francisco García........ .............. — 2*80
4.139 Josefa López Ferrer...................... — 2‘23
4.148 Juan Peñalver.............................. — 1*40
4.150 José V ictoria........................... . — 2l80
4.155 Juan Martínez............................... — 2*80
4.166 Joaquín Lorente............ . — 0‘83
4.186 M. Espinosa... . ............................. — 1*96
4*188 M. Gómez... . ..............'.................. — 2 80
4.196 María Clemente............ ................ — 2*56
4.083 José Sánchez Nicolás..................... Carrascoy................... 2*30
4.0S4 Juan Soto Barrancos.. . . . . . . . . . . . — 1‘75
4.078 Francisco Soto............................... — 2‘80
4.082 Gabriel Monreal............................ — 0*80
4.087 José Ramírez...................... . ........ — 2*80
4.223 Antonio Sánchez Quesada............ Gea............................... 2*10
4.225 Alfonso Aviles Hernández............ — 4*19
4.243 José Jiménez Bastida................... — 2*10
4.244 Jo?é García Marín......................... —  •' 1*61
4.349 Juan Clemente Hernández............ — 2*23
4.262 Santiago Clemente........................ — 1*75
4 206 Vicente Soto................................. Balsieas............ . , ........ 1*75
4 224 Agustín Buendía........................... . — 2*10
4 231 Domingo Buendía.......................... — 283
4.236 Francisco Rosique........................ — 2*10
4.247 Josefa López............................ . — 217
4.257 José Sánchez............................... — 1*67
4.260 Nicolás Buendía............................. — 2*10
4.265 Victoriano Marín.......... ............... — 2*23
4.237 Francisco López......................... . — 1*40
4.242 José Soto Hernández..................... — 0ff56
4.248 Juan Martínez.............................. — 1‘67
4.665 Antonio Vivancos...................... Saciña . ....... ................ 2‘67
4.667 Antonio Albaladejo Romero......... — 3 56
4.671 Antonio Avilés Ortiz.................... — 1*76
4.676 Antonio Ortiz Serrano.................. — 1‘75
4.714 Francisco Cánovas.......... ............ — 6‘98
4.725 Ginés Jiménez.................... ......... — 2*80
4.737 José Sánchez Campillo.................. — 1*75
4.740 José Balmonte Sánchez............. — 1*96
4.753 José María Paredes Lorente.......... — 211
4.774 Marcelino Sánchez........................ — 211
4.794 Nicolás Sánchez......... ................. — 2$11
4.797 Onofre Belmonte........................... — 3M6
4.808 Rosa Bernabé............................... — 2 79
4.824 Saturnino Guillen......................... — 2 25
4.827 Trinitario T riv iño ........ .............. —- 5*03

Número 
de orden 

del , , 
repartimiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DO M ICI L IO CUOTAS

Poetas.

4.666 Antonia Gómez Sucina ..,
—  ..

4.697 Diego Jiménez......................... — •1*81
4.705 Francisco Ortiz ............................. — 2*09
4.709 Fulgencio Hernández.................... — 2*09
4.711 Francisco García Ortiz................. — 2*09
4.718 Francisco Albaladejo.......... ......... — 2*09
4.724 Francisco V ivancos.................... — 2;5)
4.734 Herederos de José Navarro........... ■ — 2*804.742 Josefa Alcaraz............................... — 2151
4.763 Juan Villaescusa.......... ................ ... 2rl0
4.813 Ramón Baños............................ . — 2 10
4.831 Valen títf Aviles......................... — 2*51
4.668 Aniceto Ortiz............................. — 2,f79
4.675 Ana Manuela Alcaraz.................. . — 2 80
4.699 Dolores Jiménez....................... 1 40
4.739 José Bernabé Sánchez................. . — 2*80
4.770 Luisa Ros Madrid......................... 280
4.776 Matías Galindo.............................. —  . 2*80- ■
4.811 Rosario A lcaraz...................... . 2‘80
4.075 Antonio Fuentes Carbajar............ Avüeses.
4.077 Antonio García de Gaspar............ 1 62
4.301 Gregorio Sánchez Martínez.. . . . . . — 4 04
4.338 Ramón Alcaraz............. .............. — ■ L32 ,
4-270 Aparicio Peñalver....................... — 2*80
4.280 Benigno García............................ ; — 2*80
4.284, Carlos Fuentes. . ........................... — 2*66
4.290 Francisco Hernández........ . — 2*10
4.292 Francisco García........................... — 2*10
4.296 Ginés Cortado............. ................. 2*80
4.307 Juan García............................. . — 2;í0
4.308 Julián Cortés............................... ¿280
4.325 Miguel Covacho............................ -- 2'80
4.326 María R os .................................. 280

. . 4.344 Francisco Ros ................ ........... -- :?:'80
4.211 Antonio Sánchez........................... — i *57
4.289 Francisco G arcía.......................... I 40
4.303 Ginés Ortiz................. .................. -- 2*23
4.308 Juan Ros....................................... 280
4.310 José Francisco Navarro............... .2 80
4.313 Josefa García....... ........................ -- 2 80
4.318 José Guillen García...................... — ] 40
4.327 Manuel A v ilé s .............................. — 280
4.329 Manuel Dolores Albaladejo... . . . . . -- 2k80
4.351 Francisco Meroño Armero............ Júralo ..
4.354 Juan Soto Moreno................... --
4.346 Antonia García............................. — 223
4.348 Eugenio Sáez................................ . — 280
4.045 Antonio Martínez.......................... Cañadas.
4.049 Francisco Sánchez Riquelme......... -- 2 45
4.056 José Ramón Martínez.................... -- . 2 09
4.068 Nicolás Tomás Sánchez................. -- 3*84
4.069 Pedro Sánchez Hernández............ -- 3 35
4.070 Pedro García García ..................... -- 4 18
4.042 Agustín Vicente............ .............. — 2'80
4.048 Antonio González.......................... -- 2‘ 10
4.040 Blas Navarro................................ . — 240
4.052 Joaquín Castillo........................... — 2'80
4.051 José Martínez................................ --- 2 80
4.055 José M&cián..... ............................ --- 2-80
4.060 Juan José Martínez........................ — 2*10
4.067 María Ruiz .. ...................... . ........ --- 2 10
4.065 María Galián ................................. --- 2 51
4.071 Pedrq Alcaraz ............................... -— 2*10
4.073 Santiago Sánchez.......................... — 2 10
4.073 Santiago Sánchez.......................... — 2 10
4.047 Antonio Sánchez.................... . — 2 23
4.059 Juan Blanco.............. .................. --- 2 80
4.062 José Ruiz Vicente.......................... •-- 280
4.067 María R u iz.................................... -- 2 80

Y  para que tenga lugar la notiflnación do los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en cumplimento ¿ lo preceptuado en los párrafos 3 ° y 4 o del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta de Madrid  y en el Boléiín oficial de ia provincia, lijándose á la vez en las-tablas'de anuncios de mt* Ayun
tamiento.

Murcia 12 de Agosto de 1908.=E1 Agente ejecutivo, Eduardo Mas. P— 55

Delegación de Hacienda de Jaén.
Anuncio.

Por el pásente, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimientos, se cita á los individuos que a 
continuación se expresan, contra quienes se instruyen expedientes administrativos por aprehensión de plantas de tabaco, á 
fin de que comparezcan el día 14 del actual, á las once, ante la Junta administrativa que ha de celebrarse en e*ta Delega
ción para que puedan ser oídos; advirtiéndoles que de no verificarlo se celebrará sin su presencia:

N O M B R E S SITIO DE L A  APREHEN3IÓN TÉRMINO

Juan Duque Redondo. Fuente de la Higuera............................... Andújar. 
Santiago Espada. 
Idem.
Pontones.
Idem.
Idem.
Idem.

Saturnino Punz&no.................... La Guelga la Celda.......................................
Ramón Sánchez Martínez............................ . Cobaehos ó Canejos...............................
Silvestre Jiménez...................................... Poyo la Muleta......................... . ..
Bonifacio Riocalvo Romero............................... Barranco las (Trajas................. ...................
Toribio N¿ valón ...................... ........................
Dionisio Bautista Martínez.................... ........... Peña Mujo. .......................  ,

Jaén 2 de Septiembre de 1̂908,—El Delegado de Hacienda, O. S., U. Meüd&via. P—12

J cante» p roviaeia l de In ttru ee^n  pábSioa 
de K «v»or».

Ea cu J»pli miento de lo que determina e\ ¡»*r. 42 del He? 
3e-^to de 20 ae Dicecobr* oe 1907 v dispar: on 5,a ti-? 1 
Real orden de 26 de Julio ú'Ujmo, m aninieum o*?* provea 
[H)i* oposición ios cargos de OL'i&l y Auxiliar atimvntetrati 
ros ce le Secretaría de la Junta provincial d* Iostjruceíó: 
pública Zamora, dotad** con *1 uueldo de 1 500 peseta 
inualns, la primera, y 1.250 pesetas, la segunda, El sueldo d 
s ;h ultima se entendiera desde 1.° da Enero próximo.
Par.* tomar parte eu e^tas oposiciones se requiere ser m» 

ro?* de edad y Maestro de primera enseñanza elemental, jas 
i ti canda además las condiciones generales para todo eargi 
íúblieo.
Los ejercicios de oposición serán los que determina el ar 

íeulo 43 del Real decreto de 20 de Diciembre de 19Ó7.
Los aspirantes presentarán sus instancias, debidamente

8 . . . .. . .. .
5 documentadas, al Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta, 
f ea el término de teeint* días, contados desde fe¿h* de la 
| inserción *e este anímelo en la Gaceta » k Mad rid .
I Zamora 7 de S^pti«inbre de 1908.-=:El Gobernador, Prrsd- 
! dente, José V^rtTa. P--8

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A fnntasn lent» eenatitiaeiottal de Cambados.

En expediente instruido sobre derribo de una fachada para 
casa en la c*lle del Príncipe, de esta pueblo, se ha dictado 
el acuerdo siguiente:

«Vista la anterior manifestación de D, Luis Sánchez Can*

queiro exponiendo el peligro que constituyo para la seguri
dad pública la fachada para casa, propiedad de D.J< ^quín 
Torrado Barrenechea, sit&en la calle del Príncipe; y

Considerando que, previo informe de la Comisión de Poli
cía urbana y rural, se acordó por el Ayuntamiento el derribo1 
total de la expresada fachada, sin que hasta la fecha se haya- 
llevado á cabo más que en parte:

Considerando que la porción de lienzo de pared todavía ■ 
existente es un serio é inmediato peligro para los sean- 
tes, mayor aún si se. tiene en cuenta los muchos carruajes 
que por la citada calle circulan, y que es deber melud* ble de 
las Autoridades velar por la tranquilidad y seguridad de las 
personas;

Se acuerda que en «1 plazo de echo días se proceda por 
D. Joaquín Torrado Barreneehea al derribo total de 'a ja 
referida fachada, cerrando el solar con valla de madera; y 
en atención á que dicho señor no se halla hace tiempo en el 
pueblo, ignorándose su paradero, notif¿qugsele'es*a provi
dencia por medio de la G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín uncial de 
la. proymeia; advirtiéndole que el plazo empezará, á contarse 
desde el día siguiente ai de la inserción de la -'misma, y que 
transcurrido, se llevará á efecto el derribo definitivo y cierre 
del solar por cuecta del propietario, todav^z que ®1 acuerdo 
es ejecutivo, conforme á ios artículos 72 y 114 de la ley Mu
nicipal vigente.

Alcaldía de Cambados 1.° de Septiembre da I908.=Fran- 
cisiío G. Pardo.—Drsu orden, Adolfo C&amaao, Secrete fio. 
H&v el sello a* la Alcaidía.»

Y  para los afectos prevenidos en el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902, se extiende la presente en Cambados á iJde 
Septiembre de 1908.=Ei Alcalde, Francisco G. Pardo.=Kl Se
cretario, Adolfo Caam&ño. M—124

ecustltnelenal de T ln ce .
D. Godüfcedo García Valledor, Alcalde Presidenta del 

Ayuntamiento de Tí neo.
Hsgo saber que a instancia de Doña María Fernáud«*Z'Pa- 

rronao, vecina de Santa Marta, en esté Concejo, y madre del 
mozo José Muñiz Fernández, se instruye expediente de au
sencia en ignorado paradero de su esposo Maximino Muniz 
Fernández, que ge ausentó con dirección ¿ Madrid hará unos 
veinte Años, y cuyas señas eran las siguiente: edad treinta 
años, estatura pequeña, pelo y celas negros, ojes c&stanus,
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n*rií y >̂oea i‘®guIares> barba poca y color bueno, sin señas
nartÍCül& ?8S»Lo sa haC8 Publico en cumplimiento y  á los efectos del artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de t?eerapiaz0 vigente, rogando á las Autoridades de todas cía- 
« e s  se digaen participar á esta Alcaldía cuantas noticias pudieran adquirir del paradero del ausente.

Tineo 3 de Septiembre de 1908.=Godofredo García.M—14

administración de justicia
Audiencias provinciales.

SAN SEBASTIÁN
El limo. Sr. Doctor D. Marcelino González Ruiz, Presidente de la .Audiencia provincial de San Sebastián.Hago sabar que en la causa seguida por el Juzgado de ins

trucción de esta ciudad contra Nicasio Moreno Sánchez y otros por delito de hurto, la Sala ha acordads el sobreseimiento libre de aquélla, por ser los hechos constitutivos de 
u n a  falta, y que se alcen el procesamiento y detención de d icho Moreno, no procediendo, por tanto, la aprobación del auto de rebeldía del mismo, y dejando sin efecto las requisitorias y edictos publicados.Dado en San Sebastián á 5 de Septiembre da 1908.=E1 Presidente, Marcelino González Ruiz.=Por mandado de S. S., 
Mauricio Calvo. JO—1192

Jugados de primera, instancia;.
CASTRO URDIALES

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de mi cargoT por Doña Cipriana Liendo Olavarrieta, vecina de esta localidad, en concepto de pobre, se ha promovido juicio voluntario de testamentaría, por defunción de su padre Don Manuel Liondo Llano, vecino que fué también de esta población, donde el último falleció, en cuyos autos se ha acordado tener por prevenido el referido juicio y citar por medio del presente, que será inserto en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c et a  d b  Ma d b id , á  los igualmente herederos de expresado finado, y cuyo actual paradero se ignora, D. Hilan rio y Dona Francisca Liendo Olávarrieta, con objeto de que comparezcan m  repetidos autos; bajo apercibimiento qué de no verificarlo les parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.Dado en Castro Urdíales á 5 de Septiembre de 1808.=Enri- que Estefanía de los Reyes.=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos. JO—44CORDOBA
D, José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Doctor en Derecho civil y canónico y Jaez de primera instancia de esta capital ysu partido.Por el presenta hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se siguen autos juicio de abin- testaio por fallecimiento de Doña María de la Encarnación Moy&no .Yepes, natural y vecina de esta población, hija de D. Francisco Moyano Romero y Doña María de los Dolores Yepes Jurado, la cual falleció en esta ciudad en su domicilio, calle de Bm  Francisco, núm. 41, el 25 de Septiembre del año próximo pasado, á los setenta y cuatro años de edad, sin haber otorgado disposición testamentaria.Y no habiéndose presentado ningún pariente ¿reclamar la herencia, por el presente se llama á los que se crean con derecho á la herencia de expresada señora para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á ejecutar sudereeho.Dado en Córdoba á 25 de Agoste de 1908.=: José Muñoz Bo- canegra.s=Sl Escribano, Licenciado J. Antonio Mónteró.JC-45

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D, Gabriel Melero y Trillo, Juez municipal é interino de instrucción y de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.En virtud del presente hago saber que D. José María Pérez y de Lara, natural y vecino de esta ciudad, Director gerente de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la misma, ha solicitado la autorización judicial necesaria para usar como primer apellido el de Pérez-Lara, alegando cómo razón de ello lo común y usual de sus nombres, el carácter patronímico de su primer apellido de Pérez y las circunstancias de ser así generalmente conocido, y además estarle conferido en esa forma el cargo que desempeña, asi como de tener contraídas así sus obligaciones, y se invita por medio del presente á cuántas personas se crean con derecho a ello y perjudicadas por esa unión de apellidos para que dentro del término de tres meses, contados desde la publicación de> este edicto en la G a c e ta  d b  Ma d b id , presenten suoposición ante este mismo Juzgado.Jerez da la Filatera 28 de Julio de l 908.—Gabriel Melero. Por mi compañero Sr. Ballesteros, José de Castro.X—166MADRID—PALACIO
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en 27 del actual, he sido admitidm la demanda de menor cuantía promotida pol D. José Meana'y 'Martínez con los "que" se crean con derecho ü hacer efectivo ¡sobre la tercera parte de un censó que grava la casa núm. 10 dala calle dé Alcalá él importe de 1.984 pe- sotas, que como deudas resultaron contraía testamétaria d< Doña Casilda del Conde y  Rodríguez, y con los qu?i se creai con derecho á reclamar 900 pesetas como resto del precio d< 3 500 m  que D. Antonio Moya tendió esa tercera parte d< censo al demandante, y  mediante & ignorarse el domicilio ¿ actual paradero de dichós demandados, se les emplaza poj medió del preséáté paira qué en él término de hueve díá¡ coihparezeaii en el juicio; previniéndoles que de nó comparé cer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 28 de Agosto dé I908;=Y.0 B.°~E1 Sr. Juez de pri mera instancia, Pedro Armqnteros de Ovando.=*El Escriba ao, Licehbíidd Juan H ‘ X—168

D. Galo Ponte y Escartín* Juez de primera instancia d< diento dé la Alameda de esta ciudad. r í  Sr Presc&te edicto se anuncia la muerte sin testar é ^vManueLAlvi^ez Shárez, ocurrida en esta ciudad el 6 d ^°krero_de 1906, soltero, de treinta años* hijo de D. Mánw J f  onaRiamohav i^ t ir ü  de Oviedo, y ée llama y  coatoca

los que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Dado en la ciudad de Málaga a 31 dé Agosto de 1908.=Galo Ponte.= Ante mí, Manuel Raijtdo y Díaz. JC—46
MANCHA REAL —  — - — i

D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por el presente se emplaza al procesado Francisco Roza Muñoz, natural y vecino de Palenciana, de veintinueve años le edad, soltero y del campo, para que dentro del término de iiez días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone por medio de Procurador y Abogado en la Audiencia provincial de Jaén á hacer uso de su derecho en causa que se le siguió en este Juzgado sobre hurto de una manta, la que hé terminada por auto de 11 de Mayo anterior; apercibido lúe de no verificarlo se les designarán de oficio.Dado en Manha Real a 18 de Julio de 1908.=Pedro Fer- iández.=Por su mandado, Pedro Cañones y Valero.JO—6729MARSELLA

D. Antonio Núñez de Castro, Juez de instrucción de este íartido.; Por lá presénte requisitoria ruego y  encargo á todas las Lútoridades je  sirvan ordenar la busca y rescate de una ye- fua de seis años, colorada, marca escasa, cola y crin negras, lerradá con herraduras redondas, con una cicatriz no ce •rada por debajo del ojo derecho, blanca la pesuña de la pata lerecha, y un lucero en la frente, qué en la madrugada del Líá 9 de Junio último le fué hurtada al vecino de Benahavis, («cinto Medina Gil, en la huerta de Guadalmansa, y se detenga á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si io acreditan su legítima adquisición; y se practiquen ade- nás diligencias para averiguar quiénes sean los dueños de ma burra grande, platera, muy vieja* y un burro, también ndy viejo, castaño, mediano, capón, ambos desaparejados, y ma enjalma vieja, una cincha sin cordel y un albardón casi luevó, qué sp hallaron en el sitio llamado Majada Puente.Dadá en Márbella á 14 de Julio de 1908.=Antonio N. de 2astro.=zPor su mandado, José Galván. JO—6613

D. Antonio Núñez de Castro, Juez de instrucción de este lartido. rEn virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto- idades jse servan disponer se practiquen diligencias para veríguar quiénes sean los duelos de un burro dé dos años, »ejdigóh oscuro, con pelo de rhcho, un "hierro como dé una dencha en la nalga izquierda y aparejado, que le fué ocúpalo al procesado Alonso Cid Peral, y otro burro de tres años, »elp rucio, con dos cáusticos en los costados y aparejado, que e fué ócupadó al procesado Francisco Quirós González, euros semovientes se encuentran depositados en esta ciudad >or acuerdo de este Juzgado.Dado en Marbella á 20 de Julio de 1908.=Antonio Núñez de ?astro.==Por su mandado, José Galván. JO—6730
MARCHENA

DvDiego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presenté * se interesa de las Autoridades y gentes de la policía la práctica de diligencias en busca de 
Lná burra muy grande, de cinco años, negra, blanca por la >arriga, poca cola y con la cara llena de cicatrices, propiciad del vecino de esta localidad Juan Navarro Romero, que ué hurtada la noche del 11 del actual de este término, en tnión del aparejo de la misma, poniéndola á disposición de isté Juzgado, si fuere habida, así como los autores del hecho apersonas que los poséan, no justificando su legítima adqui- ioi6n.: y ■ T f  i:K' 1  ■ ' ' 'Marchená 15 de Julio de 190$.=Diégó Díaz Caro.=EI Es- ribánóf Pŵ H., EduárdoPVillalranca.  ̂ JO—6731

 ̂ MARTOS v •
D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta ciu- lad y  su, partido.Por la presente requisitoria se cita, lláiha y emplaza « José Jarrillo Pulido, de esta naturaleza y Vecindad, soltero, de [uince años de edad, hijo de José y Petra, sin instrucción, tara que en el término de diez días, á contar desde el siguien- e al en que aparezca inserta en la G aceta  d e  Ma d b id  y Bo- ttín cficial de esta provincia, comparezca en esteJuzgado con ibjeto de ser reducido á prisión, decretada por la Superiori- Lad en el sumario que contra dicho sujeto se ha seguido so - jre robo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ¡anto civiles como militares y demás agentes de la policía udicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que )rocedan á la busca y captura del referido procesado, ponién - ido, caso de ser habido, eu la prisión de este partido  ̂á dia- posición de este Juzgado.Dada en Martos á 13 de Julio de 1908*=José Sequeiros.= Por su mandado, Antonio Villar. JO—6614

MIRANDA DE EBRO
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de instrucción de.esta ciudad de Miranda de Ebro y su partido.Por la presenta requisitoria se cita* llama y emplaza al procesado Santiago Urbina Jáuregui, da veintidós años, hijo de Cipriano y de Pilar, soltero, panadero, natural de Zuga- rramundi, y vecino de Ircio, cuyo actual paradero se ignora, para que, como comprendido en los números 1.° y 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desda la inserción de la presente en la G a c et a  p s  Ma d b iDj  á fin de hacerle si&ber el auto de prisión provisional dictado en la causa que sobre estafa sa le sigue; bajo apercibimiento que •: de no comparecer será declarado rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar*Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y  éáptu- ; rá de indicado procesado, poniéndolo, caso de &ár habido, jí mi disposición en la cárcel de este partido» . ^Dada en Miranda de Ebro á 18 de Julio aé 1908.—Mariano < Brbcfuerá de-(3áVíái=El aVtuártó,lPi H;;'Juán GastilIoV ' -  JO—6733MOGUER
D. Angel de Gorosfcide y Guelbeazu, Juez de instrucción de está ciudad y su partido? y, , , , , , . ,Por la presente éf eita  ̂ llama y  emplaza a José Roales Rueda, hijo de José y de Rey^, natural y vecino fie Sevilla, calle Arrayán, núm. 18 ó; 19, soltero, de diez y ocho años,

$p.nól9^ya%be,lee^ydjez días* que empezarán ¿.contarse desde la publicación ce este edicto en la Gaobíá db Madrid,.-so presénte en la cárcel  ̂de este partido e h cíase dé preso provisional. :  ̂ ,-s  ̂ -Asimismo encargo á todas las Autoridades y fuérzas dala

Guardia civil, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del José Roales Rueda, y caso de que tengi efecto esta ultima se ponga en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en providencia de este día, eum- pliéndo carta orden de la Beceión segunda de la Audiencia provincial de Huelva, procedente de causa por robo contra dicho individúo y otros.Dada en Moguer á 13 de Julio de 1908.—Angel de Gorostí- de.=Por mandado de S. S., Antonio Abaituá; JO—6616
MORÓN

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escribanía de D. Antonio Alvaréz Soria se instruye sumaria por ef delito de hurto de caballerías, en el que se ha acordada expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el R«*y D. Alfonso XÍII (Q, D. G.), ruego y encargo álas expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de una muía cerrada, castaña ciara, sin hierro, y un caballa castaño, menos de marca, sia hierro, desaparecidos en la madrugada del 13 de, actual fié los terrenos del rancho de nominado la Volets, de este término, propias del vecino fia esta ciudad Juan Domínguez Gala,, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida respóñsábilidád y arraigo, con las Seguridades coovenientes, á disposición de este Juzgada.Dada en Morón á 16 de Julio de 1908.=Manuel Barros é Ibarra.=fíl actuario, Antoúio Alvarez. JG—6734
MGNTORÓ"

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción d8 esta ciudad y su pmido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á !¿ busca y ocupación de una yegua negra, mediana, de once año?;, y una muía roja, me diana y herraba, que fueron hurtwdas á m  dueña Doña Concepción López Fernández, cuando estaban pastando, la ñocha del 11 de Ma»o anterior, por bajo de un huerto que hay delante del molino de la Loma del Chaparro, de e3te térmica municipal, las que, Caso de encontrarse, las pondrán á dispon sición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se en« cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Montoró á 11 dé Julio de 1908.=Luis Rodríguez.El áctuário, Juin Fernández. JO—6617

” D. Luis Rodríguez Cabezas*, Juez de, instrucción de esta ciudad y su partido. . >Por el presenta ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la búéC» y ocupación de loa objetos que al final se reseñaran* propios de Juan Campos Camino, de esta vecindad, que fueron hiirtades el día 30 do Abril pasado de la casería llamada Buenos Nabos, de esta término municipal, los que caso de encontrarse los pondrán á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, así como á la busca y captura del autor ó autores de tal hurto* que se suponen sean dos sujetos cuyas &añ«*s al final se dirán* por haber estado merodeando aquellos días por las inmediaciones del lugar del suceso, á los que, caso de ser habidos* pondrá en la prisión preventiva de este partido á mi disposición en calidad dé detenidos.Dado en Montoro á 14 de Julio d8 1908.=Luis Rodríguez. El actuario, Juan Fernández.
Señas de lo$ óbfeioa hurtados*

Una escopeta de dos cañones, fuego central.Otra escopeta de pistón, con un cañón* y abrazaderas da lata.Un revólver de seis tiros, sistema Lafaucheux, antiguo»Una canana fie becerro; yÚná cárthbhera delona. <
Señas dé los dos sujetos.

Uño nial ehcaraáo, don una qic&triz en la parte anterior 6 posterior de una de las cejas; y Otro de unos veinticuatro á veintiocho años, bien parecido*JO—6618MURCIA—CATEDRAL
: ■. r '.v >  ■; Í5¿

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción fiel distrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números I.® y\B¿° del art* 835, en rel&éi&n qon el 512 y siguientes do la  ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza »  Miguel Sánchez Téllez, natural y vecino de está ciudad, hija de Antonio y María, casado, amanuense, de treinta y tres años de edad, para qué dentro del término de diez días, á contar desdé la inserción de la presente en la Ga c et a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos qué lé resultan en el sumario que contra el mismo Sa sigue sobre injurias; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa- irárá él perjuicio que hubiere lugar con arregló á ley.A la vez encargo á todas la* Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á és  ̂isM vcárceles ¿ disposición de este Juzgado, al que darán cúentá.Dada en Murcia á 17 da Julio de I908.=Fr«ncisco S. Olmo. El Escribano, Abelardo Valero. JO—6735
NULES '

D. Gabrjel BrUéalá Beltrán, Juez de instrucción de este partido.Por lá presente hago saber que en causa sobre estafa que se sigue en este Juzgado cqptra Julia Hernández Jiménez, domiciliada en Villarreal, esposa de Pascual Gumban, de unos 'treinta y seis años de edad, de jertatura qjta, delgada, vista hábito de la Virgin del Carmen, morena, pjós negros, y.éon- • ;tra la:.oual sé<ha,fiÍcí^do. auto. dét prisión, no.se le ha podida j citar para ^¿cibiríá la  oportuna declaración de inquirir por 3 eer ignorado su paráde^o* y  ̂en ̂ u eonsécuencia, ha dispues* I tó publicar su llamamiento para que comparezca dentro del ¡ término dé dies días, á cqntpr desde la publicación de lapre- 
I sente en el B d e t íw  o fic ié  Aé l á  provincia y  G a o b ta  d e  M á -  DBiDv antehsta Juígado á prestar la fieqlaración pendiente; bafo apercibimiento de que si no compáfeee será declarada rébeld^y A  parará eLpe 'jtiíe:o á que bayaJpgár.Al propio tiempo encango á todss l«s Autoridades, así ci- viles depol cla judicial, procedan. A l a . b u i & i ' d e  esta villa
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¿ disposición de este Juzgado, de la expresada procesada, caso
ser habida.
Dada en Nales á 16 de Julio de 1908.=Gabrid Bru»ala.= 

Por su mandado, Faustino Sacristán» JQ—6736

OLYERA
D. Rafael Laque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en la noche del 13 al 14 del actual fué 

hurtada de las tierras del cortijo del Alamo, de este término 
municipal, de la propiedad de Bartolomé Martínez Romero, 
la  caballería que se anota á continuación, y en la causa que 
por tal delito instruyo he acordado se proceda á la busca y 
ocupación de dicha caballería, remitiéndola á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan en el 
meto su legítima adquisición, las que se remitirán á esta cár
cel de partido y disposiciód de este Juzgado.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan ¿ la  
práctica de las diligencias acordadas.

Dada en 01 vera ¿ 17 de Julio de 1908.=Rafael Luque Ay- 
lIón.=El Escribano, Pablo Serratosa.

Señas.
Mulo de ocho años, mohíno, raza española, con pelos blan* 

«os en los costillares, alzada un metro 43 centímetros, hie
rro C y el de la Compañía El Fénix Agrícola. JO—6*737

ORDENES
D. José Iglesia* Alvarez, Juez de instrucción accidental de 

Ordenes.
Por la presente llama y emplaza ¿ Jesé Calviño Orela, como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en  la G a o e t a  d x  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en sumario 
que instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Jo 
sefa Cañada Cancela, de la parroquia de Yilladaba, término 
municipal de Tordoya; bajo apercibimiento de que si no coxn 
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo ¿ la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: edad veinte años cumplidos, de esta 
do soltero, labrador, natural y domiciliado en Cabaleiros, 
estatura regular, pelo y cejas negros, recta la nariz, barba 
negra poblada y afeitada, boca regular, color bueno, frente 
reducida, aire marcial; viste chaqueta, chaleco y pantalón 
de pana color negro, borceguíes color negro, camisa de lien
zo del país, y usa sombrero hongo, sin señas particulares.

Dada en Ordenes ¿ 18 de Julio de 1908.=Jo«é Iglesias Al- 
varez.=Da su orden, Licenciado Baldomcro Oosse.

JO—6738
ORENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta ciu
dad y partido de Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesada David Iglesias Rodríguez, de ignorado paradero, 
y  cuyas señas se expresan ¿ continuación, para que, como 
comprendido en el núm. 1.* del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, á notificársele el acto de procesamiento, res • 
jwnder de los cargos que le resultan y constituirse en pri - 
sión; apercibido con ser declarado rebelde y pararle los per
juicios que hubiere lugar.

Encargo además á las Autoridades y agentes dependientes 
de la mía, y ruego á los que no lo sean, procedan á la pri- 
xión y conducción á esta cárcel, á mi disposición, de dicho 
procesado, sirviéndose participarlo por telégrafo la Autori
dad que lo capture.

Orense 11 de Julio de 1908.=C. González.=José de Reyes.
Procesado.

David Iglesias Rodríguez, soltero, de diez y ocho años, hijo 
de Pedro y Rosa, labrador, natural y vecino de Cobelas, pa - 
rroquia de la Garballeira, Municipio de Nogueira; es alto, 
moreno, ojos azules, nariz algo achatada, barbilampiño, pelo 
y cejas da color castaño, sin cicatriz ó marca especial, vis
tiendo chaqueta de tela oscura á rayas, gorra de pelo y zapa
tones. JO—6739

ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente se haee saber á Gabriel Pérez Coca, 

vecino que fué de esta ciudad, y ofendido en la causa seguida 
en este Juzgado sobre robo contra Juan Heredia Heredia, 
que la Sección segunda de la Audiencia de Granada dictó 
sentencia en 13 de Mayo último condenando al procesado 
Juan Heredia Heredia ¿ la pena de tres meses y once días de 
arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo car
go y derecho de sufragio durante dicho tiempo, á que abone 
á Gabriel Pérez la cantidad de una peseta, en concepto de 
indemnización, y al pago de las costas procesales.

Dado en Orjíva á 18 de Julio de 1908.=Eufrasio Bonilla— 
Por su mandado, Manuel Gómez. JO—6740

D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Sera- 
Yin Fernández Chaves, vecino de Lanjarón, para que inme
diatamente comparezca ante este Juzgado con el fin de que 
c&mpla la condena que le ha sido impuesta por la Superiori * 
dad en causa sobre disparo y lesiones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
«iviSes y militares procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, el que, una vez habido, sea conducido á esta cár
cel de partido y á disposición de este Juzgado.

Dada enOrjiva á 18 de Julio de 1908.=Eufrasio Bonilla.=  ¡ 
Por su mandado, Manuel Gómez. JO 6741

OSUNA
D. José Calderón B&ñueios, Juez de p f i me r aTi nstaneS '^e 

esta villa y su parti do.
Por el presente se convoca á los acreedores en el concu 

necesario de D. Melchor Romero Martínez de Pinillos para j 
que comparezcan ante este Juzgado el día 24 del actual mes \ 
de Septiembre, ¿ las diez de su mañana, para ocuparse de la I 
provisión de la vacante producida por le pega el Sindico Don 1

Franciseo Matas Caballo y de las cuentas rendidas y que rin
dan en dicho concurso.

Se advierte á todos los acreedores que no tienen designado 
domicilio en esta villa que, aunque no se les cite en persona, 
les parara el perjuicio que hubiere lugar si dejan de compa
recer. f

Dado en Osuna á 2 de Septiembre de 1908.=José Calderón. 
El Secretario, Manuel Moreno Yáñez. X—167

OYIEDO
D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de 

la causa criminal sobre hurto contra Sand&lio Saldaña de la 
Vega, de diez y nueve años, soltero, panadero, hijo de Sanda- 
lio y Baldomera, naturall y vecino de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d x  Ma d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dilir 
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
se*á declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades; fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado. : -'"•

Dada en Oviedo á 18 de Julio de 1908— Juan Fernández 
Santurio»=El actuario, Antonio López Piañas. JO-^-6742

D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Eu virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Manuel Alvarez Are
nas, de veinticinco años, soltero, labrador, hijo de Ticen te y 
Josefa, natural y vecino de San. Esteban de las Cruces, en 
este Concejo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo ¿ fia de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c et a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Oviedo á 18 de Julio de 1908.= Juan Férnández.= 
El actuario, Antonio López Planas. JO—6743

PADRON
D. Justo Yillanueva Lombardero, Juez de instrucción de 

Padrón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Ramón García Rodríguez, 
de diez y siete años, hijo de Angel y Josefa, soltero, guarda- 
agujas interino, natural y vecino da Matanza, parroquia de 
Iria, de este término, de estatura regular, color bueno more
no, viste traje oscuro, boina y botinas, cuyo sujeto se ausen
tó, ignorándose su paradero, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado á constituirse en pri
sión en sumario que con otros se sigue sobre robo de efectos 
en la estación ferroviaria de esta villa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y encargo ¿ los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
Ramón, conduciéndolo á la cárcel del partido, á disposición 
de este Juzgado.

Padrón 17 de Julio de 1908.*=»Justo Yillanueva.=El Escri
bano, Luis F. Almazán. JO—6744

PIEDRABÜENA
D. Hermenegildo Vallejo y Gallegos, Juez de instrucción 

de Piedrabuena.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

gel Díaz Ruiz, de veintiún años, habitante en Madrid, paseo 
de las Delicias, núm. 5, piso tercero, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á eontar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  dx  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle indagatoria en la causa que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado sujeto, trasladándolo, caso de ser habido, á 
la cárcel de este partido.

Piedrabuena 18 de Julio de 1908.=Hermenegildo Yallejo. 
Licenciado Enrique Tarrasa.  ̂ JO—6745

PLASENCIA
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego á todas las Autoridades de la Nación 

y demás dependientes de la policía judicial procedan á la  
busca, captura y conducción á este Juzgado del autor del 
hurto de 12 cerdos, llevado á cabo el 8 de Junio anterior en 
la dehesa Egido, término de Sangüesa, y cuyo nombre, ape
llidos, señas y demás circunstancias se ignoran, siendo los 
referidos semovientes de la propiedad de Juan López Pacín 
y Jesús López García, vecinos da indicado pueblo.

Dada en Plasencia á 16 de Julio de 1908.=José Margarida 
y Rodríguez.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón.

JO—6623

©. José Margarida y Rodríguez, Juez de instruccién de este 
partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación y demás dependientes de la policía judi
cial procedan por cuantos medios estén á su alcance ¿ la 
busca de un mulo pelo rojo oscuro, de cinco á seis años, alza
da más de marca, un poco aguileño, recién cortada la crin y 
cola, tiene una rozadura en la quijada, hecha por la cabeza
da, marca E> E., enlazadas en la nalga derecha, cuyo seinor 
viente fué sustraído del término de Malpartida de Plasencia 
U noche del 8 actual, y caso de ser habido se acuerde la 
remisión del mismo á este Juzgado, asi como la persona en 
m jo poder se encuentre, si no acredita su legítima proce- 
ieneia.

Cfido s í  Plaseiicia i  18 fie Julio fie 1908*=José Margarida y

Rodríguez.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón haVr 
tado. j o —

¿ t ;  POLA DE LABIANA m
ID. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción del 

deLabiana. 01 Pitido
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

comprendido en el núm. 1.® del art. 835 de la ley de Eni 
ciamíento crim inal/á Hilario López y López, de vaintiSi' 
años de edai, hijo de Antonio y de María, soltero, obro* 
natural y vecino de Pontedo, partido de La Yecilla, provin 
cia de León, cuyo actual paradero se ignora, para que dea 
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 1 
presente en la G a c e t a  d x  Ma d r id , comparezca en este Juz 
gado con el objeto de hacerle saber un auto dictado por ]* 
Audiencia provincial de Oviedo; bajo apercibimiento de 
si no lo verifica ni fuere habido y presentado será declara 
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu 
ra de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cár~ 
Cel da esta villa á disposición de este Juzgado.
; Dada en Pola de Labiana á 15 de Julio de 1908.=Manuel 
Pedregal.=Par su mandado, Manuel A. Rodríguez.

7  ̂ ’ 'v !  ; 6747. ■

í D. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción del partido 
de Labiana. -.t ú .  ̂ •: * .r*: .=•
* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 1 .• del art, 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Jo&é Fernández Alonso, de treinta años 
de edad, hijo de Jacinto y Nazarena, soltero, minero, natural 
y vecino de Nembra, en el Concejo dé Aller, cuyo actual pa- 
radero se ignora, para que dentro del término de diez dias 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d x  
M a d r id , comparezca en este Juzgado eón el objeto de notifi
carle el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial 
reformando el de libertad de este Juzgado; bajo apercibí- 
miento dé que si no lo verifica ni fuere habido y presentado 
será declarado rebelde.
í Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu- 
tura de dicho procesado, poniéndole; de ser habido, en la
cárcel de esta villa á disposición do este Juzgado.
I Dada en Pola de Labiana á 15 de Julio de 1908.=Manucl 
Pedregal.—Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—6748
POLA DE LENA

D, Luis Barroeta Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por homicidio Luciano Alonso Zapico, hijo de Ma
nuel y Manuela, natural de Linares de Turón, Concejo Mie
ras, de veinticuatro años, estatura regular, color moreno, 
ojos negros, con una mancha blanea en el izquierdo, boca y 
nariz regulares, pelo y bigote negros; viste traje de paño ne
gro, camisa de color, boina azul y calza botas de piel, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G acheta d x  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, con objeto de recibirle indagatoria y 
otras cosas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y su conducción á la cárcel de esta villa, á mi dis
posición.

Dada en Pola de Lena á 15 de Julio de 1908.=Luis Barroe- 
ta.=Por mandado de S. S., Francisco Hevia González.

JO—6624
POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente, que será inserta en la Gaoeta 
d x  Ma d x id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Baldomcro Fajardo Yuste, cuyas cir
cunstancias y señas personales al final se expresan, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca esta 
requisitoria en aludidos periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle Gaitán, núm . 22, de esta pobla
ción, con objeto de reducirse á prisión y responder á los car
gos que le resultan del sumario que instruyo contra el mis
mo por hurto de ropa y  efectos, que también se reseñan, de 
la propiedad de Juan Flores Navas, vecino de Almodóvar del 
Río; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruegó y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del aludido 
Baldomcro Fajardo Yuste, y caso de ser habido sea puesto á 
disposición de este Juzgado, con las convenientes segurida
des, en la cárcel de esta villa, así como al rescate de preno
tada ropa y efectos, y al ser habidos sean igualmente pues
tos á mi disposición, con las personas en cuyo poder se en; 
cuentren si no acreditasen su legitima adquisición; pues asi 
lo tengo acordado en el mencionado sumario.

Dada en Posadas á 10 de Julio de 1908.=Alfonso Palm»*— 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesias.

Circunstancias y señas conocidas del procesado.
Baldomcro Fajardo Yuste, de unos veintiocho años, esta

tura y carnes regulares, color moreno, ojos negros, de oficio 
minero y natural de esta villa de Posadas; viste pantalón de 
lana color café, blusa negra y gorra negra con visera.

Reseña de la ropa y  efectos hurtados.
Una polonesa, chaleco y pantalón de lana color café, claros. 
Uu reloj de níquel, con cadena dorada, sencilla; y 
Un revólver Estanich, con funda de cuero color avellana*

JO — 6749

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido. .

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gace - 
t a  d x  Ma d r id  y BoleUn oficial de esta provincia, ruego y en
cargo a toda clase de Autoridades y  agentes de la policía
Íidicial practiquen activas y eficaces diligencias para ia 

usea y rescate del mulo que á continuación se reseña, pro; 
pió de José Sánchez Segovia, vecino de La Carlota, que fue 
hurtada la noche del 21 de Agosto de 1906 en la suerte lla
mada de Jaén, término de dicha villa, y caso de ser habiuo 
lo pongan á disposición de este Juzgado eon las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición. Así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
ton motivo de expresado hecho. ,

Dada en Posadas ¿11 de Julio de 1908.=Alfonso Palm*—* 
El Escribano, Félix Nognés*
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Tí fflU]0 de cuatro años, de un metro 46 centímetros de , 2. tardo oscuro, rata éspiñolá, con un hierro particu- 
jfy el’de la (tompañí*®Fénix Agrícola, a JQ-*-6625¿

Ipiit. gü^: í

tv Alfonso Pálm»^^uea,;:>iiie* ;d*/ primer* instancia ¿e t
ía  T illa  y  s a p á r t i d o .  - ^  ^  t  ^ c ;; .s,í,:, :• -¿*\j , •: * •j* •: •
Por virtud del présente* que se insertará en la G a « x ta  dx 

VAnm y Boletín oficial áñ astaprovincia, hago sabe*que on s
J u z g a d o  y por la üSscribanía^del qu^ refrenda ue sigue 

da de pobreza; á instancia del Procurador del mismo 
n  Antonio Ayalos López, en nombre de D. Jerónimo Arizá 
póvedano, mayor de edad, casado, empleado y yecino de Cór
doba en concepto de marido de Doña Socorro Cerroto y Ar
icóte Contra el Sr. Abogado del Esfádo y el señor represen* 
linte dél Ministerio fiscal, y cuantos se crean con derecho á 
X adjudicación de los bienes que constituyeron los vínculo* 
fundados por Rodrigo Figuero* y otros, que últimamente po
seyó el Excmo. Sr. Marqués déla Vega de Armijo, mi cuja 
demanda he acordado dar traslado *de ella y emplazar * las 
sersonas ignoradas que se crean con derecho á la adjudición 
expresada para que en el término de hueve días comparezcan 
ante este referido Juzgadoá contestarla en legal forma; aper
cibidos que de no veriñcarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. < < (

Dado en Posadas á 3  de Septiembre de 1908=Alfonso Pal- 
Escribano, Félix Nogués. JO—47 v

PUERTO BE SANTA MARIA V , - ,
Bl Juez de instrucción del Puerto de Santa María,;. ¡ 
Por la presente requisitoria^ y como comprendido en el, 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y enipla?a á Manuel Santos NúñezrCuyars qir- 
eunstancias y señas personales se expresaran, para que den - 
tro del término de diez días, contado? desde la inserción de 
la presente en la G a c b ta  d e  M adbid, y Bolttine* oficíale* de 
Cádiz y Córdoba, camparezca en este Juzgado, sito calle Lar
ga, núm. 81, á responder dé los cargos que le resaltan en ía 
causa que instruyo por el delito de robo; apercibido: que ai 
no comparece sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas la? Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha men
ción.

Puerto de Santa María :M de Julio de 1908.=*Francisco 
Summers.=El Escribano, P. H,, Antonio Romero,

Oircunsianctas y señaa personales del individuo expresado 
en la re<mi$itoria*

Hijo de Manuel y de Victoria; natural de Jerez de la Fron
tera, vecino de esta ciudad, panadero, y de veinticinco años.

JO-6626
SAN ROQUE

En virtud de providencia de esta fecha, dictada ante mí 
por el Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de San Ro* 
que y su partido en autos juicio ejecutivo á instancia de 
D. Antonio García Ramírez contra Doña María Corral Peña 
sobre cobro de 7.490 pesetas y costas, se cita por medio de 
edictos como el presente, que se publicarán eu el Boletín 
oficial de esta provincia y G a o b ta  d e  M adbid y se Ajarán en 
los locales destinados al efecto en este Juzgado y municipal de 
La Línea, á Doña María Corral Peña, para que en el término 
de seis días presente en la Escribanía del que suscribe los 
títulos de propiedad de las Ancas de su pertenencia embar-v 
gadas en dicho procedimiento, según se dispone en el artícu
lo 1.489 de la ley de Enjuiciamiento civil.

San Roque 17 de Agosto de 1908.=V.° B.®=E1 Juez de pri
mera instancia, Jesús González.=El actuario, Licenciado 
José Bugalla. X—TÍI

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Jaez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 123 del año 1908 por el delito de hurto dé ca
ballerías á D. Francisco Yallecillo, se cita á Carmen Hidal
go, natural de Cavariche, y que fué vendedora de pescado en 
Archidona, y al autor ó autores de dicho delito, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora* para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in • 
serto el presente en Ja G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración á la primera y 
responder los segundos de los cargos que les resultan; y; bajo 
apercibimiento que de no veriAcarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 2 de Septiembre de 1908.=E1 actuario, Licen- 
do José Bugella. JO-1259

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
oajo el núm. 157 del año 1903 por el delito de lesiones, se ins
truye a José Amador Medina de los derechos que le concede 
Ji art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y cuyo »e- 

2 domicilio ó paradero se ignora.
^ ban Roque 4 de Septiembre de 1908.=E1 actuario, Licen
ciado Enrique Cruz. JG-1268

SANTA COLOMA DE f a r n é s

El infrascrito Escribano.
^ue 6n e* Jû ĉ 0 ordinario instado por Rita Pere- 

uo Baixeras se ha dictado por el Sr. Juez la sentencia que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice así:

<8ent$noia.—En la ciudad de Santa Coloma de Farnés. á 26 
« Agosto de 1908, el Sr. Juez D. Ramón María Carrizo y 

^ i / i s t o s  los presentes autos de juicio ordinario deela- 
«nriVOj mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, 
onjo demandante, Doña Rita Perelló Baixeras, asistida de 

Ha 5 aI  ° D« Joaquín Puig Vualart* alpargatero, mayores 
vecinos de Blanes, dirigidos por el Abogado Don 

dníniartista Rotllán Botety representados por el Procura- 
dn« ^*Juan Torra Serrahima,yde la otra, como demanda- 
Bmtw ' rS?elÍ ia y ignorado paradero, D. Isidro Baixeras 
rm»SL 7 D. Antonio Baixeras Giraut, ó sus

? 8 ^gítimos, sobre declaración de presunción de 
u i?e los mismos; y . ^
Resultando, etc. :
Considerando, etc.; , .5 ; v,

la demanda debo declarar y declaro
Dalm^??01̂ ? muerte deD^ Isidro Baixeras Brun y Don 
cuaraíft IJ>. Antonio Baixeras Giraut, por hacer más de ¿ 
años w * 5?os se Asento val primero y treintay cinco 
n ia n d í^  ^ e  se tengan noticias dé los? mismos,

oando se publique el encabezamiento y parte dispositiva <

de esta sentencia en la G a c e t a  d x  M adbid  y eú el Boletín oji* 
eiol de esta provincia. &

jAsí pqr esta mi sentenciar déAnitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mandó y firmo.^Ramón María Carrizo.»

|  Y- para^que conste, de o^dén del! Sr. Juez .Ubre ejl presenbe 
testimonio en la ciudad de Santa Coloma de Parnés á 4 de 
Séptiémbre de 1908.=Ante ?mvel- Escribano, Joaquín T&- 
rjpent. ' ■ " JC—48
|  SANTONA
| D. Sebastián Olazábal é Iturrioz, Escribano actuario y Se

cretado de gobierno del Juzgadox do primera instancia de 
Santoña. 1

Doy laqueen el expediente de jurisdicción voluntaria tra- 1 
mitado en este Juzgado, y por mi testimonio^ á instancia del I 
Procurador D. Lucilo Bravo Estébanez, en nombre y con po- 
4er de I?. Tomás Diez Santa María; sobre declaración de au- 
Séncia y administración de bienes de^su hijo p. Ricardo Diez > 
Arnaiz, vecino que fue de Riotuerto; se ha dictado auto con 
fécha 31 de Agosto último, cuya parte dispositiva dice así:
|  «Se declara la ausencia de D. Ricardo Diez Amálz. y se 
ConAeré la  administración de sus bienes áu su padre D. To- 
máŝ  Diez Santa María, con relevación { dé Aén¿avá quien se 
entreguen los bienes, bajo inventario que formará el actuario, 
con citación del señor representante del Ministerio Jlscal; y 
publíquese este auto en el Boletín oficial út Ja provincia y én 
Ja G a o x ta  db M adbid , no surtiendo efecto esta ^declaración 
hasta que hayan transcurrido seis - meses de su publicación 
fn ios mencionados periódicos oAciales.»
: Lo relacionado es ciérto y confronta Aélmehte cón su ori
ginal. ■  ̂ U.-' ■ ^

Y  con el An de que tenga lugar su inserción en la G a o x ta  
px Madhio, á lps efectos de lo dispuesto en el art. 186 dél Có
digo civil, extiendo la presente, visada y sellada, en Santo- 
ña á4  de Septiembre de 1908.=V.a B.0r=MariattO Ciríquién. 
Sebastián Olazábal. j X-—170

* VIVER .
i  P, Emilio Yiñáls y Estellés, Juez de primera instancia dé 
este pai tido. _ ^

Por el presente edicto se hace saber .á D. Mariano Adán 
García, Abogado, vecino de esta villa* v cuyo actual para
dero se ignora, que dentro del término de diez di as,,siguien
tes al dé la inserción del presente en la G a ceta  d e  M adbid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juz- 
>gado con él An de notiAcarle una resolución de la Sala de lo 
civil de la Audiencia del territorio, dimanante de autos so
mbre corrección disciplinaria impuesta por este Juzgado ál 
referído Abqgado y Procurador habilitado D. Francisco Gó- 

que sé áéuerda no haber lugar á lo solicitado por 
ellos én el recurso de apelación interpuesto, y ¿ la Vez reque
rirle de pago por las costas causadas en iá Audiencia y estq 

duzgado; apercibido de que no haciéndolo ,se procederá ¿ la 
{exacción dé aquéllas por la vía de apremio, r
• Dado én Víver á 1.° de Septiembre de 1908 ~=EmiIío Viñals. 
|Por su mandado, Luis Aranda* JO—49

Ju z g ad o s  m u n ie ip a le e .

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.845 de orden del año actual por malos tratos á Manuel 
Ambas Véle?, se ha acordado se cite á usted por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actúal domicilio y pa
radero, para que el día 19 del mes de Septiembre, á las 
hueve horas del mismo, comparezca ante la sala audien 
cía de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, losJSrss. D. An tonio Re mis y Dé Fernando Ariño^ y 
ipara en su caso, como suplentes, D. Francisco Moreno y  Don 
^Gustavo Revoles, eLcual se halla sito en la callo de 1« Esgri
mía, núm. 2̂, principal, para la celebración dél juicio,; al 
;cual deberá concurrir acompañado de los testigos' y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que dé no veriñcarlo le parará el peijuicio á que haya lugar 

¿en derecho. v ,
¿ Y para que sirva de citación en forma á Manuel Arribas 
Vélez, expido el presente para su inserción en la G a o b ta  d x  
M adbid , que Armo en Madrid á 3 de Septiembre de 1908.= 
V.0 B.°=A. Ortega y-Soler;=sEl Secretario suplehte; Grego
rio Esteban. JO— 1287

 ̂ -  - MORELLA -  ■ ’ .*-■
D. José Martín Querol, Juez municipal suplente de la ciu

dad de Mórella.
;; Por el presente ha^o saber que habiendo quedado vacante 
el cargp ae Secretario del Juzgado municipal, por defunción 

Idel que lo éra D. Rafael Cardona Carceller, se anuncia dicho 
¿cargo para ^u provisión^ , . : .

Los aspirantes á dicho cargo deberán presentar sus soUci- 
itudes dentro del término de quince días, á contar desde la 
¿publicación de este anuncio en la Gaoxta d x  y Bole
tín oficial de esta praymeia; r debiéndose advertir á losáspi- 

f tantes que la dotación del cargo consiste en derechos ¿de 
^Arancel. ■, i : , , . . , . :
? Dado en Morella á 31 de Agosto de l9Ó8.=zJosé M artí^El 
Secretario interino, Luis Garulla. JO*—1165

SANLUCAR DE BARRAMEDA : -
D. Manuel de Soto y Díaz, Abogado de los Tribunales de la 

Náción y Juez municipal de este término.
: Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, y al efecto de la provisión de dicha plaza, y 
en cumplimiento de lo ordenado en el Real^decreto de 17 de 
Julio de 1895, se anuncia á An^de que los individuos com
prendido? en dicho Real decreto puedan solicitarlo en el tér
mino y forma que prescribe el mismo.

Sanlúcar de Barrameda 17 de Agosto de 1903.=Manuel de 
Soto.=Rl Secretario suplente, José Terán. JO— 806

J u r is d ic c ió n  de: G xerrh*v  >
í SEBASTIÁN
¿ D. Ignacio Ugarte Macazaga, Comandante del 5.° regimien
to mlxto de Ingenieros^ Juez instructor del"bipédiente que 
de orden.de la Autoridad judicial de esta región se álgue Con
tra el recluta de;la‘ zoná de está capital, destinadó' á este ré-i 
gimiento, Tomás Achaga Irastorza por la falta grate de éon-' 
centración^).*f:  ̂v; > •' • Vv - j  ; -
i Por la presente requisitoria cito, llamo /  empláte ál men- • 
cionado recluteTomáé A ^ágaltestorte; natural de Villa- 
bona, provincia de Guipúzcoa, hijo de juan^r de MaHá, de ' 
veintiún años de edad, de oñéio labrador; y cuyas séñáf per- f 
ionalea se ígnoran^ para que en el término de tr^h ta  días. 
Contados desde la publicación de esta requiaiioria en la GA- 
OXTA DB Madbid y Boletín jtfidal de la provincia di Guipúzcoa^ 
se presente en este Jgtgade, que tiene su reodfhcia ofieiia

eh liscAcinas del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, de 
guarnición en esta plaza, para responder á los cargos que 
leí resultan eh el expediente que le instruyo por la falta gra- 
vf de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.
^  tíei?P0v en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),

e|hórto y requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes dé la policía judicial, para que 
pjractiqúbh activaR diligencias en la buséa y captura dél Ah- 

4 # ^  Irástom , y caso de ser habido ¿e le 
coudñíce a  és|á piáza, á mi disposición, con las seguridades 

ho acordado en diligencia de esta
i Dada én Sin Sebastián a 5 de Junio de 19Ó8.=Ei Comán- 
^ n te ,vJue?;ihbt^'éter^ ígnació Ugarte. JG—2987

u D. Fermín Vega dé Géóane y Echeverría, primer Teniente 
ael regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta del mismo 
LeónUriarte y Jiménez de Aberásturi, procedente de la zona 
de Vitoria, núm. 38, por fáltár ¿concentración.

Por la presente requisitoria pito, llamo y emplazo al indi
cado recluta, hijo de Dámaso y de Teresa, natural de Vito
ria; de veintidós años de edad, solteró, de oficio latonero, es
tatura un metro 610 milímetros; para que én el término de 
treinta días, contados desde la fecha de su publicación en la 
G a ceta  d e  Ma d b id  y Botetin oficial de la provincia de Alavas 
comparezca en este Juzgado^ sitó el cuartel alto de San Tel- 
inp, de esta capital* á mi disposición, para resP^der á los 
Cargos que le resultan en el expediente que contra él me 

ÍDstruyeudp por faltar & concentración; bajo apercibi- 
micnto^que de no veriñcarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. ,
; $9K táhtp, en nombre dé g. M. el Rey (Q. D. G!), ruego y 

é todas las Autoridades civiles y .militares y á la po* 
procedan á la busca y captara del indicado m- 

rJJidupvy casó de ser habido se le conduzca y ponga á mi 
disposiciónj con las seguddades debidas; pues así lo he acor- 
#ado eh diligencia de hoy.
<¿ Gadá éh San Sebastián ¿ 5 de Junio de 1908.=Fermín Vegi 
jdegeoane. JG—2988santaHder
;  p* Venancio Prieto López, primer Teniente del regimiento 
infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta Francisco Alvarez Villa poi 
faltar á concentración;
i Por la presente requisitoria citoy llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo do Eugenio y Regina, natural de Agueria. 
panroquia de Sán Martín, Ayuntamiento de Aller, Concejt 
de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, dis

an to  militar de la séptima región, de vecihtidós años de 
|edad, de óficio jornalero, de estado soltero, estatura un me
tro 618 milímetros, para que en el plazo de treinta diás, 
contados desde el en que se publique en la G a o b t a  d e  Ma
d b id  y Boletín oficial de la provincia dé Oviedo, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, en esta 
plaza, á responder de los cargo* que le resultan en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res, para que practiquen activa* diligencias en la busca 1 
captura del mencionado recluta, y que caso de ser habido h 
conduzcan á esta plaza en calidad de preso, á mi disposición 
con las seguridades convenientes; pues asi lo tengo acordad* 
en providencia de esté día.

¿ Da d a  én Santander á 31 de Mayo de 1908.=Venanci< 
Grieto. ■■■-• ■ -  ■ JG—2989

v, Xv̂:; • a-:-.¿ " -i ¿  ̂ ¡
% P* Ernesto Morazo Monje, primer Teniente del regimiente 
npanteriA de Valencia, núm . 23, y Juez instructor del expe- 
diente seguido contra él recluta de este Cuerpo, del reempla
zo de 1907, José Miar García, por falta.■de concentración * 

^Cuerpoactivo.,,
K  P^we^te cito, llamo y emplazo al mencionado sol-
dado, hijo de Fructuoso y de Estrella, de oficio labrador, de 
veintiún anos de edad, de estado soltero, para que dentro del 

¿plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitona^ comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 

i de Mar ía Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos qu< 
le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
¡qne de no efectuarlo será declarado rebelde.

A-la Tez encargo, tanto álas Autoridades civiles como mi 
 ̂litares,njspongan la busca y captura del referido individuo 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pía- 
zakc ?̂ia d̂yuva:ndo así á la administración de justicia.

Dada en Santander á 2 de Junio de 1908.=El primer Te
niente, Juez inptructor, Ernesto Moreno. JG—2990

i D; Ei&ésto Mórazo Monje, primer Teniente del regimiente 
. Intenterm de Vaiencia, núin. 23, y Juez instructor del expe- 
¿ drente ségmidq al soldado de este Cuerpo Luis Alonso Secades 
por fáltá dé concentración á Cuerpo activo.

5 ^ r  Î #ásénté cito, liámo y emplazó al recluta Luis Alón 
hijó^é' Jidente y dé Vicenta, de oficio dependien- 

¿te dé Veinticuatro años de edad, estado soltero*
¿para ótíé dtotro d*l plazo de treinta días, á contar del en qw 
;nei publiqué esta reqtíisttoria, comparezca en este Joziraao. 
sito én ef cuartel de Muría Cristina, en esta plaza, á respon
der alos cargos que le resulten en el citado procedimiento: 
“bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re- balde.

A  I» ▼«? encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  <»so de |e í habido lo pongan a mi disposición en esta pla
za, coadyuvando asi á la administración de justieia. 
v ¿Dada e^Santapder i, 2 de Junio de 1908. =  El primer Te
miente, Ju|Z instructor, Ernesto Morazo. JG—2991
¿ > - •  '

t  Wí**»' Primer Teniente del regimien
to infantería de Valencia, purn. 23, Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta José Muñoz Díaz peí 
f^ym^OUceptraqión. ^
5íi.?or requisitoria cito, llamó y emplazo al refe-
fido rjqmta. hno de Juan y de ¿aria, natural de Riosa. pa-

da Bíow. Concejo di 
« S fr 1̂ * " ^ 2  Oriedo,.avecindadoen Amépiia, devein-
í i f .1 ^ ? ^ *  e^? 1 ® ? jl? jornalero, estado soltero, pan

a ta d o s  desde él en que s< 
PPWW wl. h DullADniD y Botetin oficial de Oviedo.

«n esteJuzgido, sito en el cuartel 4e María Cris 
de los cargos que ló resultan 

•^ L .Í ir ? .p 2tiní®n^ í í*Vo epercibimiento que de BC•fectwarlo le parará $1 peijaiác i 4»a bey» logar.
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A na vez. en nombra de S. M. el Rey (O. D G.), exhorto y 
requ'Uro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del mencionado recluta, y que caso de ser habido lo 
eon-5 uzean á esta plaza en calidad de preso, con las segurida
des conv mientes y á mi disposición; pues así lo he acordado 
en düig- ícia de este día.

Bada tn  Santander á 8 de Junio de 1908.—Venancio Prieto.
' JO—3089 |

B, Ernesto Morazo Mobj9, prim er Teniente del reg im ien to  ; 
Infantería de Valencia, núm.~ 23,. Juez instructor del expe
dienta qu^ por falta de concentración á Cuerpo activo se 
instruye si recluta de este Cuerpo, del reemplazo de 1907, j 
B»Morü-ro González Fuente.

Por i a presante llamo, cito y emplazo al soldado Baldóme- j 
ro González, hijo de Santos y de Isabel,  ̂natural de Ollonie- 
go (Oviedo), de oñcio minero, de veintiún años de edad, es- 
do sol ser o, para que dentro del plazo de treinta días, á con
ta r  ael en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, en esta 
plsizs, á responder á los cargos que le resultan en el citado 
prendim iento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
di’íí arxd.o rebelde.

A la vez encargo, tanto é las Autoridades civiles como 
militaras, dispongan la basca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en sssa plaza, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Santander á 9 de Junio de 1908,=E1 prim er Te- 
niunte, Juez instructor, Ernesto Morazo. JG—3087

B. Ubaldo Vegas Jimeno, prim er Teniente del regimiento 
Iir 'an^ ría  de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe- 
diesúe seguido contra el recluta del mismo José González 
Fernández por la falta grave de primera deserción simple.

P r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado r ecluta, natural de Tolda Aguada, Ayuntamiento de 
Oarbalii o, Juzgado de primera instar eis de Chantada, pro- 
vin va de Lugo, hijo de Manuel y de María Josefa, soltero, 
n * ? en 13 Mayo de 1885, perteneciente al reemplazo de 
1905 gí;orándose sus señas personales, para que en el té r- 
m nfi ¿ tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requ-,sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, se pre
sen*-' eu este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel i 
de M&Ha Cristina, de esta plaza, para responder de los car- i 
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibí- 1 
j?ilí-nto de que si no comparece en el expresado plazo será |  
dea.ar&do rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. I 

Aj  ̂ ;opio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 1 
oxh rro y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles i 
coíVío militares y á los agentes de 3a policía judicial, para que |  
p aet quen activas diligencias en la busca y captura del acu- i 
sah:- José González Fernández, y caso de ser habido seapuest 1 
%o á á disposición, conforme lo he acordado en diligencia i 
de : st i fecha. 1

Dí>.da en Santander á 11 de Junio de 1908.=iUbaldo Vegas i  
Jimeno. JG -3137

SANTONA

D. Olegario González Hernández, segundo Teniente del re* 
g?va\ . uto Infantería de Andalucía, núm. 52? Juez instructor 
da? expediente que por falta de concentración se sigue al re 
cluta de este regimiento Fausto Alonso Rodríguez. |

Poa la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- I 
cion^do recluta, natural de Sobrep8ña, hijo de Matías y de 1 
Dominga, Ayuntamiento de La Ercina, Juzgado d8 prime- 8 
ra  u^'í&ncia de La Vecilla, provincia de León, distrito mili- 8 

dd  séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 1.° da Septiem- 8 
br.r uí 1886, de oficio labrador, edad veintiún años, cinco 8 
meses y veintitrés días, su estado soltero, su estatura un f 
m trv 580 milímetros, para que en el preciso término de § 
tr^rnta -lías, á partir desde la publicación de esta requisito- |  
ria m 1e¿ Gaceta de Mad bid  y Boletín oficial de la provincia de I  
León y se presenta en este Juzgado de instrucción, sitó en el i  
cuartel del Sur, de esta plaza, á responder de los cargos que i  
lo rm u 'tm  en este expediente; bajo apercibimiento de que si |  
no xmparece en dicho plazo »erá declarado rebelde, sigüién- 1 
da kíle ei perjuicio á que haya lugar. 1

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), I  
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles i  
como militares y de policía judicial, para que practiquen |  
activas diligencias en la  busca y captura del referido reclu* 1 
ta , y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi |  
deposición, con las seguridades convenientes, según lo he I 
acordado en diligencia de este día.

Dada m  S&ntoña á 6 de Junio de 1908.=E1 Juez instruc
tor* Olegario González. JG—3037

I). Valentín Chico Ginés, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Andalucía, núm, 52, Juez instructor del expe- 8 
diente que por falta á concentración se instruye al recluta 
desimano á este Cuerpo Teodoro Valladares Sánchez.

Por ia presente requisitoria cito, llamo 7  emplazó áTeodo* 
ro Valladares Sánchsz, hijo de Atanasio y de Antonia, natu
ral de Santa Colomba, Ayuntamiento de La Ercina, provin
cia de León, avecindado en Santa Colpmbá, Juzgado de p ri
mara instancia de La Vecilla, provincia de León, nació en 9 ¿ 
de Noviembre de 1886, de ofició labrador, y cuyas senas per- ¡ 
socales personales se ignoran, para que en el término de i 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito*- ¡ 
ría en la G a c e ta  db  M adb id  y Boletín oficial de la provincia £ 
de León, comparezca en este Juzgado á responder de los car- 1 

que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo í 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, f 
siguiéndole el perjuicio a que haya lugar. f

Por tanto, en nombre de S. M. e lítey  (Q. B. G.), ordeno á ¡ 
tonas las Autoridades, tanto civiles A cómo m ilitares f  á los f 
agentes de la policía judicial,.par*'que practiquen activas di* jj 
l iñ u d a s  en la busca y captura de' referido individuo, y caso ■ 
dn. m r  habido lo remitan en calidad de preso, Cóü las seguri- ] 
dadss convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así i 
lo tengo acordado en diligencia de este día. I

Dada en Santo ña á 12 de Junio de 1908.=Valentín Chico. : 
J JG -3 Í3 8  i

TARIFA i
B. José González Urazaga, Comandante de Infantería, con i 

destino en el batallón Cazador es de Ségorbe, núm. 12, y  Juez 
instructor del expedienté seguido contra el recluta’dé la 
Cfcj» de Antequera, por faltar a la concentráción Ordenada, 
Matías Sánchez Mancebo. >

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Matías 
Sánchez Mancebo, hijo de Sebastián y dé Josefa, hatutál de" 
C*sabermeja (Málaga), de Veintiún áSds dé edad, soltero,-del 
campo, para que en el téémihó preciso de treinta días, i  
c ontar de la publicación de é$tá requisitoria en 1* Gac&^ d i

Madbid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca 
ante este Juzgado m ilitar, en la isla de l&s Palomas, en esta 
plaza, con objeto de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado, rebelde, si no comparece en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del referido recluta, y caso de ser habido sea conduci
do á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, según he «cordado en diligencias de este día.

Bada en Tarifa á 30 de Mayo de 19Ó8.=José González. Ura- 
zaga. JG—2992

TARRAGONA
D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento In

fantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del expedien
te contra é l soldado del mismo, y reemplazo da 1807, $alva- 
dor Manzanera García, por haber faltado á la concentración 
ordenada en Real orden circular de 7 de Febrero del presen - 
te año.

Habiehdo desaparecido el soldsdo referido, hijo de Andrés 
y de Dolores, natural y vecinode Lorea (Murcia), de veintiún 
años de edad, de oficio gañán, soltero, y de estatura un me
tro  705 milímetros (sin que consten más antecedentes en la 
filiación), á quien de orden del Sr. Coronel del mencionado 
regimiento estoy instruyendo el procedimiento antes indi 
cado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisititoria cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de trein  * 
ia días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzga
do (Unión, 24, segundo), á fin de sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare - 
ce en el indicado plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartal del Carro, de esta ciudad, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en el mencionado 
expediente.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici- 
dad, insértese en la Gaceta de Mad bid  y Boletín oficial dé la 
provincia de Murcia.

Tarragona 11 de Junio de 1908.=E1 Comandante, Sastre. 
Por su Maiídáto, el sargento Secretario, Enrique García.

V  JG—3139
TÚY

D. Andrés Pateiro Castiñeiras, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm . 42, y Juez instructor de 
este expediente de deserción,

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Junio último (D. O., núm. 152) el tambor del 
expresado regimiento, en situación de reserva activa, José 
López Oca, hijo de Jenaro y de Lorenza, natural de Madrid, 
parroquia de San Cayetano, Ayuntamiento de Madrid, de 
veintiséis años de edad, de oficio diamantista, de estado sol
tero, su estatura se ignora, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aíre bueno, á quisn de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de la región instruyo expediente por 
dicha falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el “término de tre in ta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Madrid y Gaceta  de Ma d b id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do
mingo, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de se? declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole él perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado desertor, y e n  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á dicho Juzgado y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Túy 7 de Junio de 1908.=Andrés Pateiro. JG—3140

VALENCIA

D. Germán Rubio Eguilus, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, 
j  Juez instructor del expediente que instruyo por falta de 
incorporación á filas, en 25 de Febrero últim o, al recluta 
Juan Subirá.

Por lá presente requisitoria cito, llamo x emplazo al m en
cionado Juan Subirá, de veintidós años de edad, de oficio za
patero, natural de v erges, provincia de Gerona, hijo de pa
dres desconocidos, para que en él término de tre in ta  días 
comparezca ante el Juzgado del batallón Cazadores de Bes - 
ma, 22.fr dé Caballería, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona, para declarar ante el mencionado Juzga
do en el expediente que por falta de incorporación instruyo; 
bajo el apercibimiento de que si no comparece en el expresa
do plazo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes de policía judicial, practiquen ac ti
vas diligencias en su busca y lo presenten á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia á 1.° de Junio de 1908.=Germán Rubio.
JG—2996

B. Francisco Domínguez Maydagán, Comandante de In 
fantería, Juez instructor de la pieza de embargos dimanan
te de la causa que se instruye contra el carabinero Angel Pa
lomino Arcos y otros dos por los delitos de lesiones y dispa
ro de arm as de fuego.

Por este edicto cita, llama y emplaza á cuantas personas 
tengan conocimiento de ios bienes que posea el referido ca- 
rajbihero, hijo de Eduardo y de Antonia, natural de Madrid, 
parroquia de San Lorenzo, Juzgado de prim era instancia dé 
Buenavista, de oficio carpintero, de tre in ta  y ocho años de 
edad, residente en la actualidad en Valencia, para que lo 
manifiesten en este Juzgado, sito calle de Cirilo Amorós, n ú 
mero 42,piso tercero izquierda, caso de que el testigo resi
da en esta capital, y ante el Juzgado de instrucción más in- 
ípediato si fuese su residencia en otra parte, en el término 
¿é quince días, desde la  publicación del mencionado edicto.

Dada en Valencia á 2 de Junio de 1908.=Francisco Do
mínguez. _ JG—2993

D. Alvaro Leoné Ruiz, Comandante, Juez instru í 
regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, y deln P ^  
expediente seguido contra efí soldado José Firibit V* 
falta á concentración. res Por

Por la presente cito, llamo y emplazo al .• expresad 
F irib it Farrés, hijo de José y dé María, natural de LloS 
cíndado en Torrefeta (Lérida), soltero, de oficio labrad 
veintiún años de edad, señas particulares desconocida^0^ ^  
que dentro del plazo dé tre in ta  días, á contar del en ^aía 
publique esta requisitoria, comparezcáén este Juz^arin^8 
tel del Refugio (Valencia), á responder,dé los cargos nn^T 
resultan en él citado procedimiento; bajo apercibidímv̂ T ® 
de no efectuarlo será declarado rebelde. xoqU8

A la vez encargo, tanto á l&s Autoridades civiles como • 
litares; dispongan la busca y captura del referido i^dhid^ ' 
y caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en esta 
za. coadyuvando así á la  administración de justicia. ^ 

D&da en Valencia á 3 de Junio de 1908.=Alvaro Leoné
JG—2997'

D. Amaro Alufre y Dueso, Capitán del 8.9 regimiento 
montado de A rtillería, Juez instructor del expediéntese 
guido contra el artillero del mismo Cuerpo Juan Argndo 
Ibars por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al men 
clonado Júán Argudo Ibars, natural de Bemsa, provincia 
de Alicante, hijo de José y de Vicenta, de veintitrés &50s 
edad y de profesión comercio, y cuyas señas personales son 
las que siguen: ojos pardos, nariz regular, color sano* frante 
grande, aire natural y producción fácil, para que en el tér
mino de tre in ta  díae, contados desde la publicación de está 
requisitoria en la G aoeta db  Ma d b id , sé presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en ei cuartel del re
gimiento, pára responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo per la falta grava de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en d 
expresado plazo será deelar&do rebelde, siguiéndosela el per„ 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G,), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captara del susodi
cho Juan Argudo Ibars, y caso de ser habido se le conduzca 
áe s ta  plaza, á mi disposición; con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Valencia á 4 de Junio de 1908.==Amaro Alufre.
- JG—2994

D. Silverio Martínez Raposo y Real, Comandanta, Juez 
instructor del regimiento Infantería de Guadal ajara, núme
ro 20, y de la causa instru ida contra el soldado del mismo 
Vicente Navarro Lledó por los delitos de deserción y dos es
tafas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Navarro Lledó, soldado dé este regimiento, hijo de Ma
nuel y de Rosa, natural de Valencia, soltero, pintor, de vein
titrés años de edad, y de un metro 590 milímetros, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, color sano, frente despejada, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desd8 la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid, 
comparezca en esta Juzgado de instrucción, situado en el 
cuartel de Infantería de San Juan de la  Ribera, á mi dispo
sición, para notificarle la sentencia recaída en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, 6n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Vicente Navarro 
Lledó, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, a este cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Valencia 4 de Junio de 1908.=Silverio Martínez Raposo y 
Real. JG—2995

VALLADOLID
D. Ildefonso Gil Tejerizo, Oficial segundo de Administra

ción m ilitar, Juez instructor de la séptima Comandancia de 
dicho Cuerpo, como tal en el expediente instruido al soldado 
de la misma José María Poli González por falta de presenta
ción en el acto de concentración da reclutas. „

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joss 
María Poli González, soldado de dicha Comandancia, natural 
dé Coso, partido judicial de Labiana, provincia de Oviedo, 
hijo de Fernando y de Angela, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, de un metro y 600 milímetros de es
ta tu ra , y sin más señas personales, para que en el precio 
térm ino de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca á mi disposición para raspón 
der á los cargos que le resulten en el expediente que instrujo 
antes aludido; bajo apercibimiento de que si no comparase 
en dicho plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. ‘

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q¿ D. G.),.«hor» 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como muy 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado* José María Poli, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las 
ridades convenientes, al principal de esta plaza, á mi dispo
sición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día. 

Dada en Valladolíd á 30 de Mayo de 1908.=I

D. Jesús Romero y Molezún, prim er Teniente del 
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expaa eu^ 
te de deserción que se sigue contra el recluta d^I 
do Cuerpo Angel María Perodia p o r  haber faltado a cano 
tración . ,

Por La presente requisitoria cito, llamo y 
clonado recluta, na tu ra l de Olleros de Babero,. Ay un 
de Cistierna (León), hijo de Ricardo y de Manuela, de ^ 
minero, y cuyas señas personales se ignoran, 
térm ino d© tre in ta  días, á contar desde la publmc» , ^  
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid  y BokrÁn e 
la provincia de León, se presente en este Juzgado miu.w > H 
tiene su resjdeácia en el 6.0 regimiento ;mixtp. 
ros, de guarnición en esta plaza, para .'responder » 
qué le resultan en el expediente que le instruyo^P0? g¡ 
grave de prim era deserción; bajo apercibimiento ®«lelde» 
lio cemparece en el expresado plazo será dac¿a?aao r 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. _ p  

Al propio tiempo; en nombre de S. M< el Rey í'jf* c|Viles
exhorto y requiero á todas l a s  Autoridades, tnnxu
como militares y á los agentes de 1*̂ polimajuaici ^  ¿el 
que practiquen activas diligencia en la. bu«cay .W  . - Qon. 
acusado Angel María Perodia, y  caso de ser habido se
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duzca a esta plaza y a mi presencia, con las seguridades con
v en ie n te s ; púas asi lo he acordado en diligencia de hoy.Dada eo Valladolid á 2 de Junio de 1908.=Jesús Romero y Morlezún. JG—2998

D. Florentino Canales y González, primer Teniente del 6.° regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente que ¡>6 sigue contra el recluta de este Cuerpo Eugenio Rey Fortes por la falta grave de primera deserción.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado * ecluta, natural de Cerdido, Ayuntamiento de ídem, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Pilar, de veintidós a ñ o s  de edad, de oficio cantero, cuyas demás señas personales no constan en su filiación, para que en el término de treinta oías, contados desde Ja publicación de esta requisitoria t u  la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de Pontevedra, se presente *en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa dicho regimiento en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por l a  falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el mencionado plazo será declarado róOelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

e x h o r t o  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como multares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Eugenio Rey Fortes, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridad*s convenientes, conforme lo he acordado sn diligencia de tsta  fecha.Dada en Va-ladolid á 3 de Junio de 1908.=Flcrentino Canales. JG—2999
D. Julián González Parrado, Capitán general de esta región, v en su nombre D. Francisco Grapote y González, primer Teniente del 6 ° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente de deserción que se instruyo contra el recluta d«l mencionado Cuerpo Emilio García" Llanera por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo *1 mencionado recluta, natural de Jara, provincia de Oviedo, hijo de Manuel y de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, oficio minero ant«s de su ingreso en el sei vicio, y cuyas se* ñas personales se ignoran, para que en el término de treinta día-, conucos d*sde la publicación de 8sta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y B jktín oficial de la provincia de Oviedo, sa presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 6.° regimiento mixto de Ingeniaros, de guarnición eu ista plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo per la falta grave do primera deserción; bhjo apercibimiento de que si no comparece en eJ expresado plazo será declarado reoelde, siguiéndoselo ei perjuicio á que h&ya lugar.
A l p r o p i o  t i e m p o ,  e n  n o m b r e  d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), 

e x h o r t o  y  requiero a  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del recluta Emilio García Llanera, y caso de ser habido se le conduzca * 6¡¿ta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de 
e s t a  f e c h a .Dada en Valladolid á 14 de Janio de 1908. =  Francisco Grapote. JG—3141YIGO

D. Juan Espárrago Barba, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente instruido contra el sargento D. Felipe García Ramón por falta de concentración para maniobras.Hab endose ausentado de su residencia habitual el sargento D. Felipe García Ramos, hijo del Capitán D. José y de Doña Ckmentioa, natural de Orense, parroquia de ídem, Apuntamiento de ídem, provincia de ídem, avecindado ea Tole Jo, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, distrito militar de Castilla la Nueva, nació en 13 de Septiembre cíe 1888, estudiante, edad veinticinco años, su estado soltero, su «sutura un metro 610 milímetros, sus se ñas: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos castaños, nariz regalar, 
b a r b a -.naciente, boca regular, color bueno, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
f u é  filiado como voluntarlo;Usan 5o de ltt jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente llamó, cito y emplazo al mencionad j inlividuo oara que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re helde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y r e q u i e r o  ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sargento, y ímso d ) s>jr habido lo remitan en calidad de preso, coa las seguridades convenientes, á esta pinza y á mi disposición; p íes así lo tengo acordado en providencia de e*te día.Y pnra que la presente requisitoria tenga debida publicidad. insértese en Ja Gaobta de Ma dbid  y  Boletín oficial de la provincia de Orense.Vigo 30 de Mayo de 1908.=Juan Espárrago. JG—3039

D. Juan Espárrago Barba, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Manuel Diéguez Incógnito por falta á concentración para asistir á maniobras.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado Manuel Diéguez Incógnito, hijo de Rosa, natural de Parada, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cudiña, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado da primera instancia de Yiana, provincia de Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació en 5 de Marzo de 1881, de oficio labrador, edad veintisiete años, las demás señas no constan en su filiación;Usando de la jurisdicción que me concedeel Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de set declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A Ja vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- tares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligenciasmbusca del reférido^oláedof y íhwo de ser habido lo remitan en.calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este di*.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta d e  Madbid y en el Boletín oficial de la provincia de Orense.Vigo 30 de Mayo de 1908.=Juan Espárrago. JG—3040
ZARAGOZA

D. Mariano Fita y Lorco?, Comandante del regimiento In fantería de Aragón, núm. 21.Habiendo desertado de esta plaza el soldado del expresado regimiento Rogelio Delgado la Iglesia, natural de Salamanca, avecindado en Pamplona, de treinta y tres años de edad, soltero, á quien instruyo causa por el expresado delito;Usando de la jurisdicción que ms concede el Código de ju sticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Hernán Cortés, de esta ciudad, en el término de treinta días, á contar de su publicación en la Gaceta de Madbid.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias eu busca del referido encartado, y caso de S 8 r habido lo remitan, en calidad de preso y con las seguridades convenientes, á esta pUza y á mi disposición; pues lo tengo acordado en providencia de este día.Y p^ra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .Zaragoza 9 de Junio de 1908.=Mariano Fita. JG—3104
D. Dionisio Guervós BieJ, Comandante del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado a concentración á filas el recluta Jo>é Curiá Forcada, hijo de Juan y de Antonia, natural de Lérida, avecindado en Barcelona, de veintidós años do edad, soltero, de oficio hojalatero, perteneciente al reemplazo de 1907, por el cupo de Barcelona, con el núm 101 del sorteo, a quien de orden superior estoy procesando.Por la presante cito, lhm o y emplazo á dicho Jc*é Curiá Forcada para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juz gado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Alj&fería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas lss Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que pract quen ; activas diligencias en busca del mencionado procesado, y ! caso de ser habido lo conduzcan en lalidad de nreso, con las seguridades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi dis- I posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presante requisitoria tenga la deb da publi- i cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .i Zaragoza 10 de Junio de 1908.=Dionisl<j Gusrvós Biel.JG—3105

ANUNCIOS OFICIALES
Ferrocarril ABavés-VSzeaíno.

Compañía anónima.
Se convoca á los acciunist-as á la junta general extr*ordi- naria que se celebrará en Vitoria, en el domicilio social. Estación, 24, primero, el marte s, 22 de Septiembre del corriente *ño, a las diez y seis horas.
El Presidente, Emile Cuylits.

OH DEN DEL DÍA
Disolución total y dfflritiva de Ja Sociedad; su liquidación; nombramier to y poderes de lo* liquidadores.El depósito de acciones, para tener derecho de asistencia, con arreg o al a.rt. 15 de los Estatutos, y la entrega de la papeleta de entrada, con expresión da los votos que cada accfo nista tenga derecho n emitir, tc-ndrá lugar en el domicilio social todos Jos días laborables hasta el día 12 de Septiembre del año nctual, de las doro á la* diez y ocho horas.Vitoria 28 de Agosto de 1908.=El Secretario. Robuatiano Zulueta. X - 130-7

E l  M o n te p ío .
Sociedad anónima.

No habiendo podido tener lugar la junta general extraordinaria convocada para el 17 de Agosto último por no haberse remudo e) número de votos que prescribe el Reglamento, se convoca nuevamente para el día 25 del actual, á las cinco de Ja t*rde, en el domicilio social, calle de Fernan- flor, 4, y para tratar de los «santos anunciados en la anterior convocatoria.Madrid 5 de Septiembre de 1903.=E1 Secretario general, Manuel Nevado. X—164

C om p añ ía  A rren d a ta r ia  de Ies S a lin o s  
de T o r re v le ja .

La Junta de gobierno de esta Compañía ha acordado convocar á la junta general para celebrar sesión ordinaria que tendrá lugar el día 30 de Septiembre próximo, á las seis de la tarde, en el lugar que ocupan las oficinas de esta Sociedad en esta capital, calla de Palacio, núm. 49.El depósito de las acciones para asistir ¿ dicha junta puede verificarse desde el di* 24 al 28 de Septiembre inclusives, en la Caja de esta Compnñia, en la del Crédito Balear ó del Fomento Agrícola de Mallorca, durante las horas de oficina.
Palma 26 de Agosto d - 1908.=E1 Vicepresidente primero, Juan Bvatista Socías.=P. A . de Ja J. de G., el Secretario sustituto, Rafael Molí. X—165

Compañía de lo® ferrorarriíet de M adrid  
á  Zarisg«za y a  A lte n te t

El Consejo de Administración de esta Compañía informa á los señores portadores de oh ilaciones del 5 por 100, serie A, primera hipoteca da VaJLdolid « Ariza, que <$'1 cupón n ú mero 31, vencedero en 1.° de Ostubre próximo, de pesetas 12*50, se p&g&r-á dicho día á razón do pesetas 1182, ó sea con deducción <ie phse&as 0‘68 por los impuestos de u tilidades y de timbre.
También se informa á fox señores portadores de o b lig a c io nes de) 4 y medio por 100, se*ie B, que el cupón núm. 19, vencedero en I.° de 0*.tutir« prrximo, de pesetas 11*25, Be pagará desde dicho f¡í». á r/r¿ón de oesetas 10*62, ó sea con deducción de pesetas 0 63 ^or ios impuestos de utilidades y de timbre.Los pagos se efe toarán:
Ea Madrid y B*u culona, por la Cija de la Compañía.Los de la seríe A pagsrán también en Bilbao por el Banco del Comercio.
Madrid 9 de Septiembre de 1998.=E1 Secretario del Consejo, Manuel de Ojoda. X—169

B a n c o  «le E s p a ñ a .
Sevilla

Habiendo sufrido extrev o e! resguardo de depósito transmisible núm. 8.761. de i;esrt*s nomínale» 42.500, en Deuda interior al 4 por 100. constituido en 1,° de Mayo de 1908 á  favor de Doña María Teres* y Dona Catalina Ricardo y Paúl, se anuncia por tercera y última vez en laG A C E T *  d e  M a d b i d  y en el Boletín oficial de est* provincia para «1 que se crea con derecho á recam ar Jo verifl jue dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha d* la inserción del primer anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco Jibr* de toda responsabilidad, de «cuerdo con Jo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y del 58 de las Instrucciones.
Sevilla 3 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario, J^sé Goya.X—62

La Salvadora.

Balance de la Sociedad en 30 de Junio de 1908.
ACTIVO

Fábrica....................................................................  333.790*32Propiedades............................................................  6.880Existencias..............................................................  117.780*48Caja y banqueros....................................................  12l.I09‘78Cartera.....................................................................  79.626*55Deudores por cuenta...................................    211.758*77

870.945*9#
PASIVO

Capital.....................................................................  500.000Reserva esta tu taria ...................................... . 152 000Censos.....................................................................  4.262 50Efectos á pagar.......................................................  27.916*44Acreedores por cuenta............................... ...........  45 609*61iDiversos conceptos...............................   141.157*35

870.945*90

Villabo^a 30 de Jut-io de 1908. =  Los Administradores, Gregorio Urdapilleta y F. N. Lasarte. X—172

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
Ei Consejo de Administración do la Compañia tiene el honor de participar á  los señores portadores de obligaciones que iesde 1.° de Octubre próximo se pagará el cupón del vencimiento correspondiente de los valores siguientes:

Descuento del 3*30 por 100 *
por utilidades QUEDA LÍQUIDO

OBLIGACIONES DE LAS LÍNEAS Cupón número. A razón de pesetas. j  1 por 1.000 por timbre 
de negociación. l p a g a b

Pesetas. Pesetas.

^íorte: 1.a serie..................................... . 77 7*50 0*498 7*602
[dem: 2.a serie....................................... 65 7*50 0 498 7*002
Isturia*: 1.a hipoteca, 1.a serie.......... 57 7,50 0*51 7*049[dem: 1.a hipoteca, 2.a serie............... . 57 7*50 0451 7*049Idem: 2.a hipoteca................., .............. 51 7*50 0**98 7*002ídem: 3.a hipoteca.............................. 43 7;50 0 498 7*802Santander: especiales............................ 69 14*25 0709 13*541Bilbao: 1 »a serie. 85 I2‘50 0*678 11*822
[dem: 2.a serie....................................... 85 12 50 0 678 11*822
[dem: 2.a serie, residuos....................... 435 Por.<su valor y  equívadqneia............. . >

Los pagos se efectuarán: en París, conforme á los anuncios publicados en Francia; en Madrid, en la Estación del Norte y m el Banco Español de Crédito; en Santander y Valencia, en las Pagadurías de la Compañia; en Bilbao, en el Baiieo de¿.8il- >ao, y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.Los portadores que presenten sus ¿apones al ¿obro, lo mismo en España que en el extranjero^ estarán atenidos á los descuentos para cada clase de títulos, conforme á  las disposiciones vigentes.
Madrid 5 de Septiembre de 1908. =  El Secretario del Consejo, Joaquín Fesser. fX-~155
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BOLSA D E  M A D R ID
Cotización oficial del día 9 de Septiembre de 1908, 

comparada eon la del dia anterior•

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  ...............— ,

Día 5. ¡ Dia 9-
■ j¡

(M e  pt^eiee al 4 */» late?!®?, I
&fis J, áa fcú.C'ü<S stsa- acEí'maíí*.,.,. 84,30 y 15 f 84.25 y 35
M*m JS, de g&.OOO idam id   84,25 y 20 84 30 y 35
Ideal D, de 13.600 ídew id . . . . . .  ...... 84.50 y 40 84,50 |
líe»  C, de 5.000 ídem id................. 80.40 y 35 86,50 y 45
Idem S, de fl.500 ídem id  87,15 87,35-20 y 15
Idem A, de 500 ídem id  87,15 87,35-iO y 15
í<fem GfjB.de 100y 80® ídem id ..... 87,10 » ¡
üa diferentes «erica........................ .. » 87,20

Beata si 8 •/. MNrfizafeiSi i
iari. ®, de 50.000 «tas. norntaaiea.. . . .  101,35 ¡101,23
Idea ®, de 85.000 ídem id.................  101,35 I » ]
U sa D, de 12.500 ídem id................. 1101,35 J101.3a y 30
Idea C, de 6.000 idoaa id  ........  101,40 y 35 ¡101,50
idea®,de 8.500 idea id .. .. . .......... I0!,40y35 ¡10150
Idea A, de SOO idea id.................  101,50 y 45 ¡101,40-50 y 30
Se diferentes seríes....................... . 101,40 y 45 ¡101,50 y 25

Bornee y Seeletatas. |
jg«ate de B*pam«, andones  ........ 451°/, -451.50 y 452%
Uemy.* Arrendataria de TFabaeam, idea. » ¡400,50
Saaao hipotecario de España, idea... » / » i
Idea id., cédalas al 4 % eOOytat...... » 1102,15-10 y 15 ]
adea id., idea al 4 % 100 idea.».. . j » ? » j
£ ums de O astille, acciones. . . . o . . . . . .  a ; 106°/, j
Henee Hispano Americano, idea»  » 1 » E
Sanee .«spiñel de crédito, idea . . . . . . I * í 116*/, [

«38BIÍS8B gSBSfd ta P83SÍ88 SWjaJSSfcS ¡SS:pSfe«t5 j
perpetua al 4 per 188 mtírier.. . .  ----448 500 5

IteRid. a lí  porlOOaissorítaaWs 268.000 ¡
ü̂ine* Hipotceari®.—-CidnlM el'1 í?i;í , ., t .. . . , -, j 38.000 í

Aaslenes del Qanen da España     14.000 ¡
ademdelBanceHlpetecariede «rffpsás.,,  ....... 0 000 !
Ide» del Banca uimsne d.me¡rl«aae    0.000 I
l¡iem de k  w.saya2ia Arree dateris de Xsijaí**.    11.000 ¡

Bsüftis® mita® sKateke *e6?« gteas tairaaj^raa 1
« k  ektrM .’ 112 0» 3 Sandra, 4 k  vista.»,. . .  28,145 |

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  9  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 8

mR&M
ALTORA 

i«I barómetro
reáaclóa fi 0°

9B mD jxnotroB

n s i i O v i m VsasKi 

*•$•* IflBIW.

Kaanflafl
fslattvii

SHRHOOK0H 
t  mili dé vtents.

BStABe

BWOe IIWiMMl.

708 49 23.6 14.4 7.5 34 ............ Brisa.......... Casi despejad*.
8 ¿aissna&sss................ 707 53 18.9 13. S 9.1 55 SE............. Calma........ Idem.
® Jala'isaSsasí*. . . . . . . . . . 708 30 23.6 16 0 9.7 45 W........... Idem « e e e e • * Idem.

ta $*i ................ ........ 707.10 31.0 17.8 8.4 25 s^ r ............ Brisa fuerte..
AWUS.
r AfiA ttnhiuiA

S ée la torda r 705*47 32.4 18 2 8.3 23 S7?......... . Viento.......
x, vw UUv91| A 
Miiv tinhASA ‘

i  da ls toréa. .  o . 704.97 29.8 16.0 6 5 21 s w ............ Idem.. *.. *
*»W| UUIIOSQt
Id*©.

1 dala aosfiML.oo.«««4.e.. 706.41 25.7 15 2 7.5 30 s ................... Idem fuerte . Tempestuoso.

Tesi^enfars máxüaa da sin  £ la ranbm....^ 34.9
Idm míalmB., .....................    1S.3

Dilereaaie........................................   16.6
Teíapsrslrarii máxima al sal, i  dos matraa áe la

tierra...  .......................................    37.8
Idem id., dea tro de tiaa esfera da erirtal....... 63.0

Difereaeia ............. . ■... 25.2
Temperatura máxima á alelo deseahierto, Jaste

i  la tierra vegetal 6 laborable.:.................... . 42.1
Idem misima idea,..........................................  17.3

Blfereaeta. .......................   24.8

Telesidad del Tiesto ea las últimas valatieuatre
horas (kilómetros).     . 450.4

®scllael¿m barometrías ídem (milímetros)  3 52
Altara ídem eos raspaste á la media asoal, á las

saeTo horas déla  a o s h e . . ; . . . . . ..........   — 0.59
LlaTia es las últimas Teiatiéaatro horas (mili- 

a e t r o B ) . . . . . . . . . . i , . . . . . . . .  >
Sol eompletameate despejado    3 h 10m
SoleatrsTeladopor subes 6 T ap o ra ..■ . . . . . . . .  2 h 40m

Total de huwlaaléedmramte el d í a . . . . . . .  5 h 5 0 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d o  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o . - M ié r c o l e s  8  d e  S e p tie m b re  d e  1 8 0 8 .
♦

ma
B
1flk

I VIENTO ; En lu  84 horas.
l a

i * r•* SL«• — m*
: E s• < o

.* a v

í
|  VIENTO En tas 14 hmt.

ssTAQiomn
i f i  
• „ •»

Tempe
! s

ESTADO ESTA D O
| S

Tea?.■ ait * BSTAOIORSB
Tempe

!
ESTADO ■ATADO Te**8 «i,*

: 5.B
" 2 2  • 5 i

ra tnrs.

1
DblfiGliB. ■«»5

«el oiale. « illau . •  sr
• • Ufo. Min.

ratura.
a•

DtrtcoMn. o» dé riele* á é  sur. 22' 
I m Miz. Uto*

$  éaatia •••*.• ie ] 756.2 10.6 94 W N W .... 6 «abierto. ^Gruesa. 11.0 15.6 9 4 MllUSe®. . . . . . .  j
MdQUIte|.e.ee«| > 
cfaén ««••...•»$>. |
Granada..• , , ,  i

m 764.7 26.0 75 W............. l
11

oasi cubierto L lana. . . . . .  * 27 21 
18 
23 
19 
22 
19 
19 
22 
16 
19 
12 
18 8 
21
17
18 
18 
14

BstatMathen. • • {7h 
. m

\ 755.5 
1 760.9

13 6
13 9

93
89

W ............
V/SVL...

6
4

^asi cubierto 
Nuboso. •. •.

Mar grueaa. •• 
Marfilada.. . . .

1
2

20
19

13
12

í& !
[ » ]  
9h 
8h 1 
[9h
Vh '

763 6 
763.1
764.7
764.7

28 4 
31.8

84
35

N .............
S...............

0, despejado 
Despejado.* •
Idem...........

Rizada............ 28
33
33Úñ Aix___ ) 764.3 17 2 74 NV?......... 1 Idem ........... L lana. . . . . . . . 19 15 2S 0 39 E . . . . . . . . 0

I...............íTli ) 765.1 18 5 89 ^alm a.... 0 Idem. •••*#• Risada. ••»••• 25 17 Almería ®«*«««« ! 
#6^urda •••<,.«••. 1

26.0
21.4

75 SE........... Idem. . . . • • • Llana. . . .  . • 31
34
29
30

irasfíñán. . . . . .
S itié . . . . .

. (7fe ) 763.6 19.1 89 rfW ......... 1 Cubierto.. •• 23 5 17 8 764.0 80 SW 1
g

Idem......... .
. C7h ) 765.0 18 8 92 W............. 1 Niebla ..• ••• Idem........... 27 15 Alicanta •«..«»•• | 764.1 28.8

25.4
73 ESE Idem. . . . . • • v é m a .. . . . . . .

$5st............ ) 763.8 18.6 67 Calma.. •. 0 Despejado. •# 
o  asi cubierto 
Despejado.. • 
Casi cubierto 
Idem. • . . . . .

Idem. • • • • . . . . 25 14 Vilencis.. . , , ,  19h
m '
8h
m
9h
9h 
9h 
9h (i
m ')
9h ,
m
m  i
oh ;¡

9h '| 
9h 
9b 
7h l
7h ;¡

763.9
763.0
763.3
764.7
763.7
764.1
762.3 

¿769.0
761.6
762.0
763.3
764.0
762.8
763.1
764.0
764.6
764.9
764.6
764.6
763.1
764.6
764.2
764.4
764.2
764.7
754.8 
752.1
757.5
761.0
765.5 
763.4
766.1
763.1
762.9 

i 762.9

70 Vf............. o nuboso.. . . .
ISiarmont •. . . .
h o m ..................
I t e  SebMtiáft. ..  

................

. p n ;
• (7h | 
. C» j 

k h  )

) 763.5 
1 761.9 
) ¿763.4 

764.9

15.4
12.4 
20 0 
17 8

80
81
82

NB..........
s s w ........
S.i • • • i ««t
SE...........

1
2
1
0

Liana. . . . . .  •
Marejada. . . .

29.8 
25 8 
23 
23

12.4 
10 9 
14
14

Albacete.c.«»® .1 
viudad Real •«• • i 
Cuenca •••« am t 1 
Madrid

27 9 
29 3 
23 3 
22 4 
21 6

28
79
62
45

8V« *«»#•
E..............
NE...........
SE...........

1
1
0
0
1
0
2 
0

Idem .. . . . . .
Idem...........
C. despejad© 
Cubierto.... 
Nuboso..
Idem...........
Brumoso.. . .  
Casi cubierto 
uubierto....
NtiHoio .

32 
34 
29 2 
31.6 
80 
32

ísntander.. . . . . . («h ) 764.2 18 6 82 NE........... 5 Cubierto. • •, Rizada El Escorial . 33 S'W.
Oviedo......... o.. (9h ) 765.5 13.8 89 N E ......... 1 Lluvia.......

Idem............
wasí cubierto 
uüMerto. . . .

26 13 AMAVÍM  ̂ i 23 0 
22 0
23 8
20 4
24 0 
20.0
25.1
21 8 
25.0
27.2
25 8

87 SVP..........
S"W . .^v llés... . . . . . . . 764.5 NW . . . . TiIs m  _ __ AtOS® MMIIIfOl (

GuadalAjara...«.. C
Borífl i

50 30 
32 
29
32 5
33
31 
29 
28 
29 
27

Teres................ U  h ) 766.7 15.0 78 N ............. 4 Marc¡iada« •« 1 28 w
ifcraña.............* (7fe ) 766.4 16.8 SI W .......... V1 Idem. .««.«•«• 1 23 14 47 s w . 0

oM aléem e......... C8h ) 769.3 16.1 67 N E ____ 3 Idem. .......... L iana. . . . . . . . 72 ESE . . . 17 5
igattagOe.e....... m ) 765.8 15.0 66 TTW, 4 Idem...........

uasl cubtert*

Cubierto < • •.

21
20

14
15

11
7

Kavabacm . í 78 WNW.. . .  
W

1
o

TftAYYl 18
fdaievedrft........ (9h ) 765.7 17 2 69 NW ......... 1 TorOfilicsaccipit I

Turtos»-.............. |
61 Idem...........

cubierto.. 
Casi cubierto 
Despejado 
N uboso ,... 
Despejado ••
Idem...........
Cari cubierto 
N ieb la ......
Despejad?,.. 
Idem.. *.. • • 
Id em ..... . ,
C. despejado
Nuboso........
Casi cubierto 
Nuboso.. • «a 
oubíerto. • •.

13
...................

B rasa ................
(9h l 
(9h ! 764.8 18 0 74 SSE......... 0 28

27
29

92
85 N.' .........

& w  . . . 0
fl

2!
19

M ....... .. (9h > 764.4 145 66 S E . ......... 1 Lluvia.. • • • • 2 Mfiháni n 64 Q13D V9 18
Üarcot..............
Viai&dohd.........
Í£ÍA*ianea,,. . , .

Í9Ü ) 763.2 19.1 59 N E .......... 0 Nuboso....... 12 Palma, e e e e . e • ( 
Orán. . . . . . . . . . .  (
Ar^el . í

73 s ...............
A
1
6o

Rizada,». • •. • 19
(9fa ) 
(9h )

762.8
¿761.1

20.5 
25 4

40
35

S........
SVf..........

1
1

C* despetade 
Despejado*-. 
<l». despejado

30
31 
31

14
15

i9 6 
23 4
23.0
25.8 
18 0
14.4
21.0 
20.0
8.0 
8 1 

12 2 
9.7

11.5 
13 5 
11 5
10.9 
13 8 
11.1

S E .. .  • • • •
RE

Zamora*........... (9h ) 765.7 21.6 51 s w ....... .. 1 14 Túnei. •» .( NW..........
&
2 I

#|HSrtO...ee.ee. m 764.8 18 2 80 N N W .... 2 ^«nhíerto.. . . Idem.............. 21 14 Sfaks (7fe
7k |

7fe |

7h ‘f 
7k  
7h i
7h ;¡

S • 2
m sfoo*...........o •. íflh ) 762.8 21.5 58 NÜTWe... 2

r 
C 

ZZ
TT

'C
 

Q
i

2 
|S

?
r

a
f

!
3- 

i?
: 

: 
S

i;
 

a 
: 

. 
: 

: 
: 

S, Rimda .».*<• 
Mar gruesa. «. 
M arcada.. . . .
xdem». . . . . . .
Picada. . . .  . ..  
Risada.., «•••

Calma. ...........

27
32
29
24
25 
24

35 
34
36 
38

20
22
20
19
18
19

29
21
18
22
21
22 I 
21 !

Liorna.. . . . . . . . .  (
Roma.................i
Caaliari.............. í
Palerme......... . (
Bodo................ .. (
^ristiansund. . . .  ( 
Riga....................\

82
70
77
74

NE 1
2
3
2
0
3
5
1
0
I
0
1
I
0

Stagos........... .. (dh }
^asthal ............. (8h
Aflata Delgada.. (7fc j
^agra........... . (Sh >
Marta............ .. (§h

............. (9b )
§l> Cmx Tenerife (9h

762.6 
762.2
766.6
767.7
767.5

763.6

326
25.6 
20.4 
21.1
19.7

32.8

39
71 
65

72 

33

Calma...  ^
N .............
N N E.ee..
ESE........
NNE........

E .............

0
5
4
4
2

2

2
N .............
NW . . . .  
8 W ..  . • • •
Calm a....
E .............
SW..........
W W . . . .  
C alm a.,.. 
E .. . . . . . . .
rifilmt si -

liéeares............... (9h 1¿762.1
764.4
763.1

23.3 42 S....... . 3 Nuboso... . .
Idem...........
u t despeada

TfÍ#AlaÍM! í1
Sadílsof..............
fcérdoha.,.,....

Í9h l
(9b

28.8
31.6

57
27

ESE........
N E .. . , . . .

1
1 fekUúMh...........fHmitiawwÍÍb . g'

7h ;i
Despejado.* • 
Idem .......... ■

Sévilla..........
ceceeeee

ífife
(9h)

762.5
763.3

30 0 
29 8

42
33

N W .......
8E .......... ..

o
4

Nuboso........
Cubierto.. , .

39
34
34

w ra co v k ........ n h
Pola.,. . . . . . . . . .  íTh
Viena ,« ., * e«* * (7Jte jj¿«Un 41

USlUlfi» * « a
s ..............
N N W .... 
Calma,. •

Idem .. . . . ' . .
Til/am

Ssa ^araandae.« 762.7 25 5 47 E ............ . 4 usuri cubierta Llana. ............ T ¿falTI
giBlífS ifeceeee.e filfi) ¿761.2 22.8 91 E . .......... 6 I d e m ... . . . . M ikTMi arfo,

t i ti
ta  fj

!. 1

Lras tem peraturaa mizlm&s «on da la  víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á. doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gmeta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

S A N T O S  D E L  D I A

San Nicolás de TeUnUno, confesor •

E S P E C T A C U L O S

PRICE.—A las 9.—La Favorita (en italiano)* _

APOLO.—A las 8 y 1|2.—Las bribones.—La patria chica. 
Las bravias.—Las bribonas.

NOVEDADES.—A las 6 1^.—Salde e s p u m a . — La trape
ra.—Los chicos de la eseuola.—La Tara de alcalde (reprise). 
Sal de eipnma. ___


